
, 

I 

Sesión 18.a ordinaria en lunes 6 de julio de 1931 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 

l. El señor Rodríguez Mendoza S06ti~me 
qlle 10-s decretos-leyes están encuadrados 
dentro -de las facultades extraordinarias 
otorgadas por el Parlamento. 

2. El señor Barros Errázuriz explica su ac
titud en la dis'cusión del proyecto sobre 
juzgamiento de los delitosconira la segu
ridad del Estado, y expone la doctrina 
substentada por él y que ha sido repudia
da en un acuerdo tomado por el Partido 
Conservador. 

3. El ¡señor León Lavín abunda en nueV8>S 
razones que tienden a -establecer el he
cho de -que lOS decretos-leyes están en
cuadrados dentro de las fa:cultades extra
ordinarias otorgada>s por el Parlamento. 

4. El señor Marambio pide se trate de pre
ferencia un proyecto de acuerdo sobre re
forma temporal del Reglamento para es
tablecer una tramitación especial a los pro-

yectos economlCOS que se envÍ-en al Con
greso hasta el 31 de diciembre de 1931. 

5. El señor don Luis Enrique Concha pide 
se solicite dell\iinistro de Agricultur-a una 
prórroga de pago para los pareeleros del 
Fundo Chagres, dividido por la Caja de 
Crédito Agrario. 

6. Se aplaza el debate sobre el problema del 
Comunismo. 

Se suspende la sesión. 

7. A -segunda hora, continúa tratándose del 
proye'ctosobl'e reglamentación de la ven
ta de los vinos embotellados. 

8. Se aprueba el proyecto de acuerdo que 
reforma transitoriamente el Reglamento 
para establec-er una tramitación esp~cial 

a los proyectos económicos que se envíen 
al Congreso hasta el 31 de diciembre de 
1931, 

Se levanta la sesión. 

19 Ord.-Sen. 
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Adriá.n, Vicente. Marambio, Nioolás. 
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Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
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Echenique, Joaquín. 
Estay, F,idel. 

Gonzilez C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
León L., Jacinto. 

• Letelier, Gabriel. 

OChagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 16.a ordinaria, en 30 de junio de 1931 
Presidencia del señor Opazo 

Asistieron lO's señO'res: Adrián, BarrO's 
Errázuriz, BarrO's Jara, CaberO', Carmona, 
CO'ncha dO'n Lui:s E.,Cruzat, Da,rtnell, Eche
nique, Estay, GO'nzález, Gntiérrez, León, Le
telier, MarambiO', Ochagavía, PiwO'nka, Ríos, 
RO'dríguez MendO'za, Sánchez, Schürmann, 
Silva Cortés, Urzúa, Valencia y Zañartu. 

El señO'r Presidente da pO'r aprO'bada el 
acta de la sesión 14.a en 23 del actual, que 
no ha sidO' O'bservada. 

El acta de la sesión anterior (15. a), en 
24 del presente, que<la en Secretaría, a dis
posición de lO's señO'res SenadO'res, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en ,seguida de los negO'cios 
que a {lO'ntinuación se indican: 

Mensaje 

linO' de S. E. ,,' '""'~esidente de la Repú
blica, wn el eual 1i' i .. un prO"yectp de acuer-

'Y',T', ---r~"""T"""''''''''''''''''' ... , "',,,,", '''''''!''1!''!',ci!W',,,",,,,,,,slIIJI!,jjIllJl!.p_q:Ii!i!, ;~"'~ __ "'_lIIIh!lll9.l, 
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dO' .sobre .aprO'baciónde la Convención Pos
tal, subscrita entre Ghil~ y Francia, el 'lJ1 
de mayo de 19'24, y de las nO'tas cambiadas 
entre el MinisteriO' de RelaciO'nes Exteriores 
y la Legación de Francia en Santiago, que 
restringen el alcance de esta Convención. 

Pasó a la Comisión de RelaciO'nes Exte
lI."ior&s. 

Oficio 

UnO' de la HonO'rable ,Cámara de Diputa
dos en 'que cO'munica que ha aprO'badO' un 
prO'yectO' <le ley sO'bre reforma del artículo 
34 del decretO' cO'n fuerza de ley número 
313, d~ 20 de mayO' de 1931, sO'bre fusión y 
eentralización de lO's servicioo de Previsión 
Social. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Solicitud 

Una de dO'n Manuel Hidalgo Half, en que 
pide jubilación, cO'mO' taquígrafO' del Sena
dO'. 

Pasé a la Comisión de PO'licía Interior. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El hO'norable SenadO'r señor PiwO'nka ana
liza la ,situación de la Hacienda Pública en 
el momento actual. 

El señO'r Zañartu don Enrique hace tam
bién algunas cO'n.sideraciO'nes sO'bre ~ste mis
mo punto. 

CO'ntesta en seguida las O'bservaciones que 
hizo el señO'r Estay, en una sesi@n anteriO'r, 
en que manifestó que la propiedad, especial
mente la agrícO'la, se encontraba sobrevalo
rizada. 

El señO'r León LavÍn renuncia comO' 
miembrO' de; la CO'misión de EjércitO' y Ma-
rina. 

El señor Presidente pO'ne en discusión 
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esta renuncia, y por no usar de la palabra 
ningún señor Senador, la da tácitamente 
por aceptada. 

Propone, en seguida, para reemplazar al 
señor León LavÍnen dicha Comisi6n, a don 
Roberto Sánchez G. de la H. 

Con el asentimiento de la Sala queda 
aceptada esta designaci6n. 

&> dan por terminados los incidentes. 
Por haber llegado el término de la pri

mera hora,_ se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

En discusión general el proyecto de ley 
iniciado en un mansaje de S. E. el Presi
dente de la Re públiea , en que se fija el 
predo máximo de venta de los vinos embo
tellad()S, y se determina la capacidad míni
ma que deberán tener estos envases, usan 
de la palabra 10.<;> señores Ochagavía, Silva 
Cortés, Barros .J ara, Dartnell y Concha don 
Luis. 

El señor Ochagavía formula indieación 
para- que, en nombre de Su Señoría, se di
rija oficio al señor Ministro de Agricultura, 
remitiéndole un boletín con la versión de 
esta sesi6n~ a fin de que se imponga de las 
observaciones de Su Señoría, y, en caso de 
considerarla,s aceptables, las convierta en 
indicaciones del Gobierno, que podrá formu
larlas oportunamente en la discusión que 
tenga este proyecto en la Cámara de Dipu
tados. 

El señor Concha don Luis formula des
de luego indicación, pidiendo que se tenga 
en cuenta en el momento oportuno, para que 
el proyecto vuelva a Comisión, a fin de que 
se consideren diversos otros problema,s, rela
cionados: con la misma materia. . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto. 

El señor Presidente solicita el asentimien
to de la Sala, para dirigir el oficio que ha 
s-olicitado el señor Ochagavía. 

Tácitamente así se acuerda. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

El señor Presidente pone en diseusión la 
indicación del sepor Concha don Luis, con
juntamente con el artículo 1. o del proyec
to. 

Los señores Carmona y Gutiérrez apoyan 
[a Índieación. 

Usan de la palabra, sobl"e dicha indica
ción, los señores Schurmann, Ríos y Barros 
Jara. 

Cerrado el debate, se procede a votarla, y 
resulta desechada por 8 votos contra. 4. 

El señor Presidente deélara que continúa 
la discusión del artículo l. o 

Por no usar de la palabra ningún. señor 
Senador, se da po·r cerrado el debate, y 
por no pédirse votación, se da tácitamente 
por aprobado el artículo. 

Artículo 2. o 

En discusión en los términos en que 10 
propone en su informe la Comisión de Agri
cultura, uSan de la palabra los señoreS Ba.
rros Jara y Ochwgavía. 

El señor Barros Jara pide que se dese
che este artículo, formulando, al mismO' 
tiempo, indicación para que se refunda en 
parte su redacción, con el artículo 3.0, en 
tos términos siguientes: 

"Artículo ... Queda prohibida la fa
bricación y la internación de botellas vine
ras con capacidades inferiores a setecient09 
eÍncuenta centímetros cúbicos, para la bote
lla entera, y de 375 cc. para la media bo
tella. 

Con motivo de esta indicación: USa de la 
palabra el señor Ochagavía. 

Cerrado el debate, s~ procede a "\'otar el 
artículo en los términ'os en que lo propone 
la Comisión, y tomada la votación, resulta. 
aprobada por 7 votos contra 5. 

Después de proclamada la votación; el se
ñor Ochagavía expresa que se ha equivoca
do al emitir su voto afirmativamente, y pi
de que se rectifique. 

El señor Presiaente solicita el asentimien
to de la Sala con este objet6. 

A petición de varios señores Senadores, 
se acuerda, por la unanimidad de la Sala, 
dejar sin efecto la votación producida, y 
reabrir el debate sobre el artículo. 

Se levanta la sesión. 

" -¡, -, 
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CUENTA 

Se dió cuenta: 

l.o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cá.mara de Diputados: 

/Santiago, 1.0 de, jclio, de 1931. - T~n
go 1'8. hOliTa de comunicar a V. E., que la 
O~mara de Diputados" en s>e'sión de fe<liha 
de hoy, ha tenido a bien deS'iignar a los 
<rigllientels ,señores Diputadoo, para q.ue con
curran, en su represelnta.cíón, 'a formar par
te de la ComÍJswru Mixtia enJcail'lgada de es
tudiar los meaios legales de producir la 
rn:vet1ación de las ent.radas, y ,gast.os nacio
nales: don Manuel Cruzat. don IM!areo An
tonio de la Cuadra, don' Frmncisco .Jorque-
1'a, don CM"lOiS ISánch,eiZ, Mejías y don Artu
ro VeilLelgas. 

Lo que pOnJgo errt cono,cimiento de V. E., 
en roopuesta a vuestro oIficLo número, 103, 
d" fecha 24 d~ j.uni'Ü próximo rpa;sado. 

DiOiS 19uarde a V. ,E. - Oa.rdemo Gonzá. 
lez. - Alejandro EITáZurlz M., !Secretado. 

Santirugo, '1.0 de julio de 119131. - La Cá
mara de D1putadOiS, iha tenido a ,bien ¿¡¡pro
bar, en los mismos 'tél'Dlinos en que lo ha 
hecho el Honorable Senado, 061 proyecto de 
a<merdo pOT rucual Sie e onced'e, a la insti
tución deruomiruada "ISociedad Hospital Ale
mán doe Santiago", el pe,rmi:so requerido por 
el artículo 556 del ¡Código, Civil, para con
servar la po.sclsión de lill bien raíz. 

Lo que t'enígo la honra de poncil' en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro olficio número' 916, de fecha 18 de junio 
próximo pllJsado. 

Dervuelvo l'Os antec,edenters respectivos. 
Dios guarde' a V. E. - Cardenio ~nzá

lez. - Alejandro Errá:mriz ~. ~ Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 1931. - La Cá
mara de Diputadm<;; ha tenido ~ bipn no in
sisrtir en la apro.bac,ión del prÜiyecto dese
~hado por e-l Honora,bleSenado', por eJ (mal 
S~ traspasa la cantidad d'e seLsciento,s mil 
pesos del item 10102,[01, al ítem lO¡01¡04¡d. 
del Presllpuesto de }\f,arin.a correspor.lldiernte 
111 año 1930. 

Lo que tengo la honra de pon~r en co
nocimiento de V. E. ,en respuesta a vues-

tro O!fieio ll.!Ú!mero 1J6, de Zl del mes recién 
pasado. 

Devuelvo ,1os ant.ece.d,ente,g r'MPooti:v(}s. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci. 

nos. - Alejandro ElTázuriz M., Siecl'etario. 

Santia;go, 1.0 de juLio de 1931. -:- La Qá
mara. de Diputados, ha tenido a bien no in
sistir en la IlJprolba.ción del p.ro~ecto de le,y, 
desechado por el Honora.,ble. Senado, en el 
<:úal se f'Bta,bleoeeque sólo el Esta;do pod:rn, 
instalar y explotar raruoestaciones. 

(Lo que tengo la honra de poner en co
noiCÍmiento de V. E., en respuesta a vue.~
tro Otficio nlÚmffi'O 109', de ¡fecha Z7 de ju
nio próximo pasado,. 

De'VUel'Vo los anteeedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

iSantiago,1.o de julio de 1931. - La Cá
mara de lDilputados ha tenido a bien no in
sÍl'Sltir en la aprobación del proyecto de ley, 
d esecihado por el Honorable Senado, sobre 
derOigación de,l artículo 1,2 de la ley núme· 
ro 180, de 19 de'enero de 1894. 

Lo 'que ten<go' la honra de pon,el' en co
nocimiento. de V. E., en l'e:spuest.a a vues
tro oficio número 107, de feéha 27 de ju
nio próximo pasado. 

DCfVuelvo los anteceden1e,s respoectlÍV<lB. 
Dios 'guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos. - Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 1931. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aproba.ción del proyecto de ley, 
deseemado por el Hono,r~ble Senado, que es
tablece la planta de empleados del Servicio 
de Sanidad del LIDjéréito. 

J.Jo qnf~ tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. 'E., en respuesta avue¡;¡
tro oficio número 108, de fe-CJha 27 de junio 
próximo pa<;;ado. 

Devuelvo los antecedentes respeetivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 1931. - La Cá
mara de Diputados ,ha tenido a bren n<J in. 
sistir en la a'Probaci6n del proyecto dese
Cihado por el Honorable Senado, oobre mo
difica.cióñ d~ la le(Y níúmero 2,855, de 30 
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de eIl!elrO de 1914, relati'va a enRjenll>r loo 
terrenos de'} antiguo cuartel del Regimien
to :Ohacrubu<lo, de Concepción. 

Lo que tengo la honra' <fe poner en co
nocimiento d-e' V. :E., en respuesta a vues
tro oficio número 113, de 21 del melS recién 
pasado. 

Devuelvo lo.s anteeedentes respectrvos. 
Dios gU3.lrde a V. E. - Arturo Monteci

nos. - Alejandro Errázuriz M., ¡Secretario. 

ISantirugo, 1.0 d-e j.ulio de 1931. - La Cá
mara de Diputa,dos ha tenido a bien no in
sLstír en la aprOlbación del proyecto de ley 
def,Echado por pI Honorable Senado, por el 
cu..'t1 se dedara que los fondos autoriza
dos po:r la ley JJun,'.ro 3,81&6, de 25 de mit
yo de 1922, servirán tambi,én Ipara pagar to
das las obligadol!es pendientes del Miviste
rio de Guerra. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta .u vues
tro ,oifi0io llIúmero 110, de fC011a '2:l de junio 
próximo p8Js,ado. 

Devuelvo loo antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. lE. - Arturo Monteci

nos. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 1931.- La Cá
mara de Dip'utados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación doel proyecto de ley 
desechado por el Honorable Senado, que au
toriza al Presidente de la República para 
invertir la suma que se indica, en la cons
trucción oe instalaeión de faros. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 106, de fecha 27 de julio 
próximo pasado. 

Devuoelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K- Arturo MontecinOIl. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistiren la aprobación del proyecto dese
chado por el Honorable ISenado, que esta
blece que el valor de las patentes de minas 
será percibido íntegramente por la Muni
cipalidad o Municipalidades respectivas. 

Lo que tengo la honra de poner en .cono
cimiento de V. K, en respue.sta a vuestro 

oficio número 117, de 27 del mes recién p~
sado. 
. Devuelvo los antecedentes respectiv06. 

Dios guarde a V. K-Arturo MOnteemos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio doe 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto dese
chado por el Honorable ,senado, sobre modi
ficaciones al decreto-ley 578, doe 29 de sep
tiembre de 1925, que reorganiza 'el Servicio 
Consular. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. K, en respuesta a vuestro 
oficio número 115, de 27 del mes recién ipa
sado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 1931.- La Cá
mara de 'Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto dese
chado por el Honorable Senado, que aumen
ta la planta del Ejército en una plaza de ma
yor. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., oen respuesta a vuestro 
oficio número 112, de 27 del mes recién pa
sado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., ISecretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha te11Ído a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto dese
chado por el Honorable Senado, que auto
riza la venta de Un tel'l'€no donadQ por don 
Mauricio 'Braun, para ensanche del cuartel 
del Regimiento de Magallanes, en Punta 
Arenas. 

Lo que tengo la honra de ponoer en cono
cimiento de V. K, en respuesta a vuestro 
oficio número 114, de 27 del mes recién pa
sado. 

Devuelvo los antecoedentes respC<ltivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Montecino!. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 1931.- La Cá-

I 
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mara de Diputados ha tenido ha bien ,no in
sistir en la aprobación del proyecto dese
chado por el Honorable Senado, por d cual 
se incluye el puente de Leiva, en el departa
mento de Cañete, entre los que deben cons
truirse de acuerdo con lo dispuesto en el 
decreto-ley número 3-67. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 105, de fecha 24 de junio pró
ximo pasadQ. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 1.0 de julio de 19-31.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en al aprohaeión del proyecto, rle¡,e
chado por el Honorable Senado, que auto
riza al Presidente de la República para con
tratar un empréstito por la suma de cuatro 
ínilloner; de pesos, en moneda legal o fiU 
equivalente en moneda extranjera. d~3tiU:1-
do a la construcción definitiva y a los gas
tQs de inspección del camino longitu.linal, 
desde Huin hasta el río Cachapoal. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 104, de fecha 24 de junio pró-
ximo p&sado. • 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gua,rde a V. E.-Arturo Montecinos. 

-Aliljandto Eqáauriz M., Secrílta.rio. 

Santiago, 2 de julio de 1931.- Con mo
tivo de la moción, informes y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manoa 
de V. E., la Cámara de Diputados ha. da <lo 
su aprobación al siguiente 

PROYEtCTO DE LEY: 

TITULO I 

D,e la co»stitución de la adopción 

"Artículo 1.0 La adopción es un acto ju
rídico destinado a crear, en beneficio del 
a,.doptado, loo derechos y obligacionCB que 
establ6Ce la presente ley. 

La persona que otorga el beneficio, se lla
lna adoptante, y la que lo recibe, adoptado. 

SENADORES 

Artículo 2.0 Sólo pueden adoptar las per
sonas naturales que tengan la libre disposi
ción de sus bienes, que hayan cumplido cua
renta años de edad y tengan menos de se
tenta, que carezcan de descendencia legíti
ma y que tengan más de quince años de edad 
que el adoptado. 

Las personas casadas no podrán adoptar 
sin el consentimiento de su cónyuge, a me
nos que el adoptado sea hijo legítimo, natu
ral, adoptivo o ilegítimo de aquél. 

. A.rtículo 3.0 Sin embargo, se prohibe la 
adopción: 

1. o A los eclesiásticos seculares y a los 
religiosos de uno u otro sexo; y 

2. o Al guardador, respecto de su pupilo, 
mientras no le hayan sido aprobadas defi
nitivamente sus cuentas. 

Artículo 4.0 El beneficio de la adopción 
no puede ser otorgado sino por una sola 
persona, salvo lo dispuesto en el inciso 2. o 
del artículo 2. o 

Se prohibe adoptar a varias personas, a 
menos que lo sean en un mismo acto. 

Artículo 5.0 Para que valga la adopción, 
deberá constar por escritura pública, ser 
notificada al adoptado, aceptada por éste Y' 
aprobada judicialmente. El juez procede
rá con conocimiento de causa. 

La persona que acepte, deberá declarar
lo por instrumento público, dentro de los 
noventa días subsiguientes a la notIficación. 
Transcurrido este plazo, se entenderá que 
la repudia, a menos de probarse que estu
Vo imposibilitada para hacer la declaración 
en tiempo hábil. 

Artículo 6.0 Si el adoptado es incapaz, 
deberá prestar el consentimiento su repre
sentante legal. 

Si los padres del adoptado están divor
ciados, dará el consentimiento aquel que ten
ga el cuidado del hijo, en virtud de la ley 
o de resolución judicial. Si ninguno de los 
cónyuges tuviere el cuidado del hijo, el con
sentimiento lo darán ambos y en dCBacuer
do de élStos, resolverá el juez en procedi
miento sumario, y entretanto, quedará SUB
pendido el plazo de que trata el inciso 2. o 
del artículo anterior. 

Se omitirá el consentimiento de aquel de 
los padre'S que hubiere sido privado de la 
patrj~ potestad por sentencia judicial. 

Artículo 7.0 La adopción no podrá suje-

, 1 
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tarse a condición, plazo, modo o gravamen 
alguno. 

Artículo 8.0 La resolución judicial que 
apruebe la adopción,deberá inscribirse en el 
Registro Civil y anotarse al margen de la 
illBcripciónde nacimiento del adoptado. 

Artículo 9.0 La aprobación judicial con
cedida después de la muerte del adoptante, 
surtirá todos los efectos legales, pero la que 
se produzca después de la muerte del adop
tado, no tendrá ningún valor. 

Artículo 10. Será competente para cono
cer de la adopción el juez de mayor cuantía 
del domicilio del adoptado. 

Artículo 11. La adopción que no reuna los 
requisit08 que esta ley exige, será nula. 

TITULO II 

De los efectos de la adopción 

Artículo 12. La adopción producirá sus 
efectos desde la fecha de su aprobaci6n 
por la justicia; respecto de terceros, desde 
la fecha de la inscripción en el Regi.stro Ci
vil. 

Artículo 13 . No serán oídos contra la 
adopción sino los que prueben un interés ac
tual en ello y los ascendientes' legítimos del 
adoptante o del adoptado; éstos, en sesen
ta días, contados desde 'que tuvieron eono
,cimiento de la adopción; aquellos, en los tres
cientos días subsiguientes a la fecha en que 
tuvieron interés actual y pudieron hacer 
valer su derecho. 

Artículo 14. La adopción sólo establece 
relaciones jurídicas entre el adoptante y el 
adoptado, pero nó entre uno de ellos y la 
familia del otro. 
. El adoptado y sus descendientes podrán 
tomar el apellido del adoptante. 

Artículo 15. El adoptado conservará 108 

derechos y obligaciones que le correspon
dan respecto de su familia; pero si está so
metido a patria potestad (} a guarda gene
ral, terminarán éstas y quedará bajo la pa
tria potestad de su adoptante, quien ejer
cerá la administración de los bienes, en con
formidad a las reglas del Título XXI del 
Libro 1 del Código Civil. 

El adoptante no tendrá en ningún caso 
remuneración, ni el usufructo de los bienes 
del adoptado. 

En lo demás regirán para ambos los de
rechos y obligaciones estableeidos para los 
padres e hijos legítimos en los Títulos IX 
y X del Libro 1 del ,mismo Código, en cuan
to les sean aplicables. 

Artículo 16. La patria potestad del adop
tante se pierde por las mismas causas J'en 
la misma forma que la del padre de familia 
y por el ma,trimonio de la mujer adoptante. 

Artículo 17. La prestación de alimentos 
es recíproca entre adoptante y adoptado, y 
se pedirá en uso de los títulos 2. o y 3. o del 
artículo 321 del Código Civil, pero no regi
rá respecto del adoptado menor de edad. 

Artículo 18. La adopción surtirá sus efec
tos aunque sobrevengan hijos legítimoo al 
adoptante, salvo que se pruebe que el hijo. 
estaba concebido en el momento de otor
garse la respectivaeecritura pública. 

Artículo 19. En la sucesión intestada del 
adoptante, si éste tuviera descendientes le
gítimos, el adoptado sólo llevará en la parte 
de libre disposición de la herencia, una por
ción igual a la de esos descendientes, dentro. 
de esa cuota . 

Si no hubiere tales descendientes, concu
rrirá el adoptado con un derecho igual al 
del hijo natural, en los casos y forma que 
contemplan los artículos 989, 990 y 991 del 
Código Civil. 

Artículo' 20. Se prohibe el matrimonio: 
1. o Del adoptante con el adoptado, o con 

los descendientes de este último; y 
2. o Del adoptado con el cónyuge del adop

tante y de este último con el cónyuge de 
aquél. 

Artículo 21. El adoptante que quisiere 
contraer matrimonio, deberá sujetarse a lo 
prescrito por 10fl artículos 124 a 127 del Có
digo Civil. 

TITULúm 

De la expiración de la adopción 

Articulo 22. La adopción expira: 
1. o Por voluntad del adoptado, manifes

tada en escritura pública, dentro del año 
siguiente a la cesaeiónde su incapacidad; 

2. o Por consentimiento simu:ltáneo del 
adoptante y del adoptado, que consta de 
escritura pública; y 

3. o Por sentencia judicial al que declare 

, ,-~ 
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la ingratitud del adoptado para con el adop
tante. 

Artículo 23. La escritura pública o !a 
sentencia judicial que pongan término a la 
adopción, deberán anotarse en el Registro 
Civil, al margen de las inscripciones a que 
se refiere el artículo 8. o y desde esa fecha 
producirán efecto respecto de terceroo. De
berá anotarse, asimismo, la sentencia que 
declare la nulidad de la adopción. 

Artículo 24. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- Carde.nio Gonzá.
lez. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Sa,ntíalgo, ,30 ,dE' jWlÚJO de 1i9<31:. -Con mo
tivo de ~a sOilí'CÍltillld, ínrfOTlllle y demás ante
<'ecllentels que tooigo1w 'honra ,de \pasar ama" 
nos de; V. lE., la Cámara de Diputados, ha 
daldo sUaip'I"OIhwc.ió'll ail. ,siguiente 

PROYlEtOTO DE LEY: 

"Artículo único. GOIIl!CJé&16e, rpor graei'a, 
8~ ~()r ,ELíseo 'Ro;j~ ISamavia, Ulna pensión 
de tl"es mcin Jp~s'os ($ 3,(00), ,amua<}¡;s de que 

. djsiJ3rutal"áj 'duI1ante 'dJi,ezaJiíos, con 'aTTelglo a 
La Ley de lIliOntep!ÍoO milita!'. 

IEista leycolilleIJIZJ31"á a ragir desde la fe
cbade IsupulblLic'ación en ,el "'Diario Ofi
cia,!" . 

Dias gua:rdle IW V. :E. -Arturo Monteci
nos.-Alejandro Errázuriz M., ~ecretario. 

Santiwgo,30 de jU'!)110 de 1001.-Cou mo
tivo de l,a SOllí,cirtud, iruforIDle yd!emás ante
cedrente\S Ique telngo Jia! ;honra .(lie ¡pa'sar a mfu
nos d'€l V. E., kl Cárrua'l'Ia d€ Diputados ha 
dado sUI1lJ)'rOlbaci6n a[ ,s1guietnte 

PRO~CTO DE LEY: 

"Artículo Unico. Abóne,,~, pv.r gracia, a 
doña Elcira Poblete Man()salva, para los 
efectOlS de su jubilación, el tiempo de tres 
años 'que sirvió en Jaescuela "Italia" d'e la 
Socieda.d de Instrucción Primaria de San
tiago. 

I.&rt.a :1~ ,cOIlll.eD!2il1ll"á a I"e¡gj¡¡.·desd~ la. fe
Ma ,d,e su ,pulbli'0ac~ón C'll el "Di'ario ofi
c'i!l.Wl" • 

.~============== 

Dios ,gualrdJe la V. IE.-Arturo Monteci
nos.--Alejandro Errázunz M. Secretario. 

S3Jl1tÜilgo, ,30 de jUIll:O de 19131.--Con mo·· 
i~vode La Slod:~cituJd, inifoI"ill.Je y demás ante
cedentes que tengo lla honlla de ¡pasar .a ma.
nOls del V. E., lia Cámara de Dj'putados ha 
daKlo suaprohwción M siJguioote 

PROYiECTO DE LEY: 

,: Artículo 1.0 Concéde¡se, 'por .gracia y 
por el 'P'laJ?Jo de cinco 'años, a[ €x~a,lcai'd:e de 
la Oárcel de ,san Bernardo, d'on De:Ifm Gon
,:ál~z ICorrea, 'ell delleClho .8, gO?J1llr de una 
pcn'!lon de tres mñll seiscientos pesos 
($3.600) anuales . 

Artículo 2.0 El gwsto que siigIllifi.Cla iIJa pl"e
;, .. ~nte ley, se im;putarrá aJl )tOOl relSpec1JÍvo 
0'('11 Presupue1S1iO, ,de Ha,ciJend!a vig,ejnJte. 

Artículo 3.0 Esta 'ley Tegirr.ál detsd-e ila fe
clHt de su publ1c'aóón en el "Di'ario Ofi
cial" . 

Dios gt1!wrdJe la; V. E .-Arturo Montecl
nos.--,Alejandro Errá.zuriz M .• Secreta,rio_ 

Santia¡go, 30 Ide ju!l1:io de 19m~.-Cm:t mo
tIVO de La SOt1Í!cirt'U!d, inJfoa.'illIe y demás anif;e
ced!ente~ qU!e toogo ¡'W hOln:ra de Ipasa,!' .a. ma ... 
nos de V. ;]}., 1a Cárrna.ra de Diputados ha 
dado su 3JprolhaoCÍól1 a[ siguienrte 

PR.omOTO DE LEY, 

"Artículo único. CO'llIcédE'Se, Ipor 'groeia. 
a doña Adri'ana Bustos viuda dro r..x-dl'.sin
f(>('tiJ,dor del DesinIDClctorti.o Público Ol' 'Tal. 
caJll1ano, don J{)sé GuiUe'l'mo Dd'gad{), el 
fl.eI'('{~.h{)a g()lz/Vr de una pensión .(líe un mil 
doslci enitos pesos ($ 1,200) anua~?s. 

lEma 11ew ,cOIlll.elllZJaJI'áa l"e¡gi:r desde la fe
cha de su pulh1i'CJaiCió,n en el "Di'm!) Ofi. 
cial" . 

IDiosgwalr'die' a; VI. E.--Car.denio González. 
-Alejandro Errázuriz M., SeeretaTiÍ'O,. 

Sa:ntiwgo, 00 die ju'll!iQ de lMr. --Con: mo
tÍ'VQ d'e l!a. sod~eit'Ud, inJfOlTJllle y dlffllláB ante
cedle'lltes que too'go iba; ,hon:rta de ¡paSalr a ma... 
UOO d'el V. E., la CáJnJarta d€ DipUftad<os ha 
dltdo su &ip'1"0Ibac:i6n al rSiguioote 
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poomOTO DE LEY: 

., Artículo 1.0 En atelIldón a los servicio,; 

prestlild{)~ por ,el ingeniero EnriiqUle !Eivlans, 

concédíe.sel1:e, ¡por gTacila, UlIla pensión -IUIlThal 

de tres mil pesos. 
E'l .gasto se ianputarárul ítem lJ.'Ie,spec<Vivo 

d?l preS'l.lpueffi,o de H!l!cienda, vilgenrte .. 

Artículo 2.0 Esta ley re!girá desde su pu

blicalc'Íón en- el "Dia,rio Oficial]". 

Dios gum~d!e a: V. iE. -Arturo Monteci

nos.~Alejandro Errázuriz M" 18ecretario. 

ISamtiaJgo, 30 de jUlfii10 de 1Ig,311.-Coo.. mo

ttvoM Ita SOIhcitud, infOllIDlJe y ,demás ante

coo!ente\<'l Ique temlgo ilIai ihonr:a ,de \pasar a ma

fl'0IS de V. E., la Cámara de Di'PUltadoo ha 

darlo su lalprolbruciÓll ru1sig1l'Í!eIIl:te 

POOYlOO'I10 DiE LEY: 

"Artículo único. IOo1médes.el, por gracilíl 

yp~a los erectos ·de su retiro, all sargp,ntl~ 

2.(', fundidor del _A.,postadero Naval d~ Tail

calhuano. don J'osé Santos Riquelme ~., un 

abono de siete años de los Iservicio'! qlM 

prestó en loo fer:I'ocarrlilles del Estado". 

DiOlS ,gu~rdle la, V. E,.-Arturo Monteci

nos.-Alejandro Errázuriz M .. , Secretario. 

ISanti;rug0., 3Od:e jU'Il~O ·de1J!)¡31L. -Con mo.

tivo de La SOIlicitud, illlfor:,me y dl6'll1á;s ante

cedentes ¡que te:ngolJru ;ho.nr:ade ¡pasar 'a ma,
fi1()1S ,del V. lE., 1!a CámaI'a! die Diputrud,OiS. ha 

dadQ surup'rOlba;crÓll alI ,silguiente 

PRJOY1E1CTO DE LEY: 

"Artículo único. A!bónaJSIe, llor gIl"aéa, pa

ra 1018 efelctiOS de ISU julbüa¡C!ión, 3J la seIÍÍ{)II'I¡J 

Ana Po.lonia Pa'T'Ta ,cancino, eíl tiennpo de 

siete meses que sirvió ,en ,el ,JJicoo de Nitias 

de Chillán, cuando ese establecimiento. era 

de 081ráeteT parti,emar. 

¡Esta J~c()/ffie1lZ'aTá a re¡gir desde la fe

cha de su puibH<.>ación en el "J):rru!'io Ofi

~1". 
Diosgururdie la V. iE. -Artnro Monteci

nos.-Alejandro Errázuriz N., 'Secrrtario. 

Santirugo, 30 de jlllI1;io de 1:931.--Con mo

tivo d~ 11& solilcitud., infOT'lllJe y demás ante

cedle"Dl1les qUie tengo la, honIla <díe .paiSaTa ma,-

1l0l'l d'El! V. E., lla Cámam de Diputados ha 

dado su aJjJrolbaJCión al si.guiente 

PROYiE/OTO DE LEY: 
"Artículo único. Abónase, por gracia, 

paTia looselÍelCtos de su jlIJbi~ac~ón, ,a, la ~ño

n V eil"Ón~(l:a :B'll'eilltes v. de Orltiz, el tiempo. 

de cUJaltro.arñOls que sirvió en ,eil Liceo de 

N mas ·de CÜ!lJCieípción. 
Esta ley comenzará a regir de~de su llU

blicación en el "Diario Oficial". 

Dios Q'1Tardle la V. IE.-Arturo. Monteci

nos.-Alejandro. Errázuriz M.. Secl'rtr.rio. 

Santiago, 30 Qe junio de 19S1. - Con 

motivo de la ~olicitud, informe y dean'á.san~ 

tec'ooentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E.. la Cámara de iDiputa.c101S 

ha dado. su aprobación al siguieBte 

P[R¡()~C:TP DE LEY: 

"Artículo úniCo.. Abónase, por gracia, 8, 

la sleñora Berta ISoto. Ortiz de Montenl8'gro, 

para los efe·etos de su jubilrución, el tiempo 

de tres años cuatro meses, que sirvió en 

la iE,.,cuela Italia, de la So.ciedad de Ius

trucdón P;rimaria. 
!Esta ley come,ruzar:á a regir desde su :pu

blicación en el "lDiari<> .oficial". 

DiQts' gualrde a V. E. - Arturo Monteci

no.s. - Alejandro Errázuriz M., Secretario.. 

Santiago, 30 de' junio de 1931. - C'on 

motivo de la solicitud, iruf.orme y de'lllJás, aill

tece,dente's que tengo la ihonTa de pasar a 

manos de V. E.. la Cámara de DiputadOlS 

ha dado, su a,proba;ción a,1 ~j¡guieIlJte 

PRJOY1E10TO DE LEY: 

., Artículo. único.. Abónase, 'P{)r gracia y 

para los efectos de <1n jubila,ción,aJ. Slelñor 

Abe1aro.o Moren{) AltEar.o, el tiempo de diez 

años que :;¡irvlO en la IEscuela Francisco 

Olea de la So ciedllJd de Instrucción Prima

ria. 
Esta lely comenzal'á a l'8Igir desde la f·e

eha de 'su publicación en el "Diario. Ofi

cial" . 
Dios .g11arde a V. E. - Art1l1"O Montelci

nos .. - Alejandro Errázuriz M., Secretario. 
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2. o De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Legislación y 

Justicia y de Hacienda, unidas, tienen el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, formulado en un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, que establece 
normas especiales para la tramitaeión de 
los proyectos que el Ejecutivo envíe al Con
greso, hasta el 31 de Diciembre del año en 
curso, y que tengan por objeto la adopción 
de medidas tendientes al equilibrio presu
puestario o propendan al re-surgimiento eco
nómico del país. 

En conformidad al mensaje, los proyec
tos en referencia serán sometidos al conoci
miento de la Comisión Mixta Especial a 
que se refieren los acuerdos de la Cámara 
de Diputados y del Senado, de fechas 17 y 
23 de junio último, respeetivamente. 

Dicha Comi'sión, que se encuentra: forma
da por los miembros de las Comisiones de 
Hacienda de ambas ramas del C.ongreso, 
tendrá un plazo de 48 horas para evacuar 
sus informes y si no lo hiciere dentro de es
te término, los proyectos respectivOB que
darán automáticamente en tabla. 

La Comisión Espeeial sesionará privada
mente y sólo podrán concurrir a ella los 

,. Ministros de Estado y los funcionarios que 
éstos designen. 

Las ,s.e.siones en que se dé cuenta del in
forme de la Comisión sobre uno de estos 
proyectos, serán dedicadas íntegramente a 
su diseusión, suprimiéndose la hora de in
cidentes yel tiempo destinado a la tabla de 
fácil despacho. 

La discusión se llevará a efecto en gene
ral y particu:1:a.r, a la vez,_ y en ella no po
dTán formularse indicaciones de ninguna 
-espeeie. 

Cinco minutos antes de la hora de térmi
no de la sesión respectiva, o antes si se hu
biere agotado la discusión, deberá quedar 
cerrado el debate, procediéndose a votar el 
proyecto en su integridad y en una sola vo
ta.ción, la que no podrá ser nominal. Estos 
proyeCtos serán tramitados sin esperar la 
aprobación del acta. . 

Al da1'fl0 {lUenta .a la Cámara de origen, 
de uno de estos mentmjes, cualquier miem-

r ,> 
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bro del Congreso podrá objetar su natura
leza, para el efecto de establecer ,sieI pro
yecto respectivo quedará o no sujeto a 10's 
trámit.es indicados. 

Para resolver sobre este punto se prooe
derá a votar, de inmediato, la objeción, sin 
abrir debate sobre ella. 

El señor Ministro de Hacienda hizo, pre
sente a las Comisiones que la difícil situa
ción económica, por que atraviesa el país, 
requiere la adopción inmediata de todas 
aquellas normas encaminadas a producir 
economías en los pre.supuestos fiscales o a 
procurar al Esta'do los recursos neeesarios 
para restablecer ,sus finanzas, y que ellas 
sólo surtirían efecto adoptando Un proce~ 
dimiento rápido, como el que se propone en 
el mensaje, que permita al Ejecutivo pro
mulgar, cuanto antes, como leyes, todos 
aquellos proyectos destinados a ese objeto. 

Manifestó, además, que si las Comisiones 
creían preferible adoptar normas distintas 
de las contenidas en el mensaje, no t.endría. 
inconveniente en aceptarlas, ya que estaba 
convencido que los señores Senadores con
currían con los puntos de mira que sobre 
esta materia tenía el Gobierno, esto es, pro
curar la mayor rapidez en el despacho de 
los asuntos referidos. 

Las Comisiones estiman que la materia de 
que se trata en el mensaje en informe no 
corresponde a un proyecto de ley, porque 
es facultad privativa de cada rama del. Con
greso dictarse 'sus reglamentos internas, Be
gún se desprende, claramente, del preeep
to contenido en el inciso 2.0 del artículo 58 
de la Constitución Política del Estado. 

E<s verdad que existen algunas leyes que 
han reglamentado la discusión de ciertos 
asuntos en las Cámaras, como la que se re
fiere a la formación de los Presupuestos, 
pero ello ha obedecido a la necesidad y 
conveniencia de someter cuestiones de Índo
le especialísima a normas propias y det.ermi
nadas. 

Por su parte, el proyeeto en estudio no 
sólo se refiere a materias de carácter mú:l:
tiple y variado, todas ellas de trascendental 
importancia, sino que, todavía, circunscribe 
el estudio de estos asuntos al conocimiento 
de sólo la Comisión Mixta Espeeial, puesto 
que priva al resto del Par,lamento de formu
lar indicaciones que puedan constituir 1Ul 

\.\ 
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valioso contingente para el logro de los fi

nes que el mismo Gobiern() persigue. 

La celeridltd que se desea obtener en la 

tramitación de los proyectos, puede alcan

zarse,s:in inconveniente alguno, aplicándo

les las disposiciones que establooe el Re

glamento del Senado, para los trámites de 

urgencia, los cuales resultan aun más efi

caces, como en el caso de la "discusión in

mediata" . 
El trámite de "simple urgencia" contem

pla 5 días para el estudio de los proyectos 

por parte de la Comisión; 10 para su dis

cusión en la Sala, y 1 para los trámites cons

titucionales posteriores. El de "suma ur

gencia" fija 2 días para la Comisión, igual 

plazo para el debate, y uno para los otros 

trámites. Por último, la "discusión inme

diata" exige sólo el trámite de Comisión en 

los casós en que, especialmente, se acuerde, 

pudiendo el Pre-sidente de la Corporación 

llegar hasta exigir un informe verbal o es

crito en un plazo que no podrá exceder de 

1 día. La Sala tiene 2 días para la discu

sión y votación del asunto, no pudiendo los 

trámites posteriores exceder de un día. 

Como se ve, el Reglamento del Senado 

contempla todas las medidas de -rapidez 

que solicita el mensaje del Gobierno y, en 

crumibio, no ffiffilüscaba 11asI fa.cultades inalie

nables deJ PilifI'lamentOl, ya Ique deja a ,saliVO 

el de~ooho de cua}>quier cOiDIgreiSal para 'ha

c'er en, loo pro\)'ectol& las indicaciones que eS

time conlvernientes,. 
-Con E'1 objeto d'e conciliar las ideas del 

mensaje con la's que SE' han venido expre

sando, el proyecto que sometemos a vues

tro estudio, permite a los miembros del 

Congreso a-sistir a las reuniones de la Comi

sión y tomar parte en sus debates, limitán

dose esta facultad, en forma discrecional, 

de acuerdo con la urgencia que los proyec

tos requieren. 
Las razones indicadas y, .especialmente, el 

hecho de que los reglamentos a que deberán 

ceñirse las discnsiones del Poder Legislativo 

nD deben ser m,ateria de una l.ey, sino de 

acuerd(}spTopios de cada Cámara, mueven 

a las C'Omisiones informantes a proponeros 

el reemplazo del mensaje en estudio por el 

proyecto. de acuerdo que pa1;lamos a indiea

ros y quefué aprobado, eB todas sus par

tes, . p&r elsefíol' :M:inist?o de Baeienda. 

Si el Senado a{'oge farvorablemente esta 
proposición, -correspondería ínIVitar a la Ho

norable CáJmara 'd<o>' Diputados a prestarle 

tambi.én su asentimiento. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

de Refonna. Temporal del Reglamento 

"Artículo 1.0 La Comisión Mixta Especial 

a que se refieren los acuerdos adoptados 

por la Cámara de Diputados y el Se:n.a.do 

en 17 y 23 de Junio último, respectivam.en

te, estudiará e informará los proyectos que 

el Ejecutivo someta a la consideración del 

Congreso Nacional y que tengan por objeto 

la adopción de medidas tendientes al equi

librio presupuestario, ya sea por m~io de 

ec(}nomÍas o por la creación de nuevos re

cursos al Erario y de los que propendan al 

resurgimiento económico de la nación. 

Art. 2.0 Los proye,ctos que se sometan a 

su consideración deberán ser tratados en 

cualquie'ra de lOS! t~ámites, de urgencia 

contemplados en el Reglamento del Sena

do y que haya sido acordado en la Oflma

ra de origen. 
.Art. 3. o La petición de 'simple urgen

cia", d-e "suma urgencia" o de "diwusión 

inmediata", podrá ser hecha por cualesquie

ra de los miembros del Cüngreso o por el 

Presidente de la República y deberá ser 

sometida a votación inmediatamente des

pués de haberse dado cuenta de ella en la 

respectiva Cámara. 
Art. 4.0 Cuando se hubiese acorda-dQ d 

trámite d-e "~uma urgencia" a que se refie

re el artículo 111 del Reglamento del Se

nado para el estudio de un proyecto, cada 

rama del Congreso tendrá el plazo de dos 

días para pronunciarse, en discusión gene

ral y particular, sobre ~l informe de la Co

misión. Cinco minutos antes de la hora de 

término de la sesi6n respectiva, o antes si 

se hubiese agotado la discusión, el Preei
dente de la Corp(}ración declarará cerrado 

el debate y someterá a votaeión el proyec

to eon las indicaciones formuladas. 

Art. 5.0 Al darse cuentá a la Cámara de 

origen de uno de estos proyectos, cualquier 

congresal pddrá objetar su naturaley.& es

peeial y en este caso el Presidente de la 

.!' '.' .' : '~ 



CáMARA DE 

Corporación someterá a votación inmoo.iata 
la obtie'ción, ",in abrir deba,te sobre ella. 

Art. 6.0 Si la 'Comisión no evacuare su 
informe, dentro de los plazos que le señala 
el Reglamento, el proyecto quedará auto
máticamente en tabla y deberá :Ser tratado 
de preferencia a cualquier otro asunto o 
materia que preocupe la atención de la res
pectiva Cámara. En estas sesiones, la hora 
de Incidentes se reducirá a treinta minutos 
y, por igual tiempo, deberá ser prorro,gado 
el Orden del Día. 

Art. 7. O Los parlamentarios que, sin per
tenecer a la Comisión, asistieren a ella, po
drán hacer uso de la palabra con acuerdo 
de la Comisión y por el tiempo que ésta de
termine. 

Art. 8. O Los proyectos a que se refiere el 
presente acuerdo deberán ser tramitados 
sin esperar la aprobación del acta. 

Art. 9. o En tndo lo que no fuere contra
rio al presente proyecto de acuerdo, la 00-
misión Mixta Especial se regirá por el Re
glame-nto ·del Senado. 

Art. 10. El presente proyecto de acuer
do regirá hasta el 31 de DilcÍembre de 
1931." 

Sala de la Comisión, a 4 de Julio de 1931. 
- Guillermo Barros J. - J. A. Ríos 
AbsaJón Valencia. - Nicolás lVIarambio M. 
- Aurelio Oruzat. - R()1ll.ualdo Silva. -
Jacillto León Lavín. - Enrique Zañartu P. 
-Joaquín Echenilque.- Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión. 

¡Las lCIYoo n'1Í1nero 4,721, de 1'6 de diciem
bre de 1929, y número 4,817, de 5 de febre~ 
ro de 19:}O, disp.onenque .ros empleados de 
pla.nt.a '0 a contrwta de la admÍllÍJSitra,ción 
civil del Eista¡do 'que dejen o hayan deja
do de prestar sus g'ervÍicÍos' par renuu<lla" 
vaca,neía o cua'~quiera otra causa que no sea 
la separa.ción por la comiJSión de un delita, 
temil'w derooiho a - que sel 100 pa¡gu~ 'UIIl 
desaJlU{;io C<quivalente a un mes de sueldo 
p-ol' ca.da año de servicio y d'ra,cción mayor 
doe ~is meses. 

Pltl"a cubrir este com~romiso fiscal, la pri
mera de lHs leyes aludid&fl am.toriOO al: ~
sidente de la República. para aUlmenta.r ha&
ta un2 por ciielIltoel descuento SIOiDre 109 
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sueldos l'Iespectirvoo, Ique ha.bía fijarlo ,en 1 
por ciento la lelV n'Úme.l'lO 4,300, de elnexo 
de 1912:8. 

Pues ,bien, al malig¡ende este s8lguro de 
cesan¡f,1ía, liLa quedado el p,er-soll'al de a1gun.ws 
reparticione,s que no üenen, preciJSamenie, 
el carlÍlcter de plÚblicalS, por cuanlto goza,n 
d,e cierta autollomiiaque IE"s pel'lmite, desd-e 
luegó, nombrar loo ero¡pl,e'llidOli31 de su depen
dencia. 

Esta circunstaneia ha permitido que enti
dade¡:¡ sujetas en materia de previsión al 
.régiJmen de la Oaij,a de !EmpLeados Públioo,g 
y Periodista,s. no go~en, sin embaligo, de 
alquell deredho a desaJhucio. 

000 el objeto de llffiLar este vacío, 'C11 de
~reto ,COIll fuerza de Ley número 1~, de 28 
de 8.I~rj¡1 del año en curso, !hizo eoctellSlivo 
dicho b""neficio al 'Personal de la Dirección 
Genel'!al de eMito POIpular y Casas de Ma.r
tillo y 31 de la Caja de OOOdito Popu:lar. 

Desg-r,wiadamente, el. proceder a esta jus
ta repara.cjón, el precitado decreto l{) hizo 
con olv~do de {)Itras instituciones que se en
cU!{>ntran ,en un CRlSO de :perfecta anaJ.O'g1a 
con las melllcionadas y que, en ,c{)lli3IeICuen
cia. no Iha.n debido quedaren un término de 
excepción. 

A iniciati'Va; de uno de ,sus mietUlJbrOlS, la 
Honorable Oáma.ra de lDiput3JdQ,s ha a.proba
do un proyecto de lf'IY que soluCliorua esta 
dj¡ficuI<ta.d y somM.e al sistema de las leyes 
4,721 y 4,'817, a los CIIllplea,do,g de la Caja 
de C:rIédito Mine,ro, de la Sociedad de Fo
mento Fahril, de la :Sociedad Naeional de 
Mineria, de 1a Beneficencia Thí,b.lica y de' la 
S{)ciooad Na,cional de ,Ajgricultllra. 

Lo...'l articulos 2.0 y;f.o de la prop06ición 
en informe, someten. c{)mo 00 lógico, a los 
empleados de ootas reparti..cionf's a1 destcuen
to general del 2, por eient.o qwe tioene el per
sonal administrativo 'que goza del seguro 
de cesantía, descuento que deberá apli~ár
sele con efecto retroaiCtivo, a contar desde 
el 5 de fe,brero de 1930, feooa .de la pro
mulgación de 1:8 ley lliúmer:o 4,8117, a fin de 
encuadrarlo" "'itentro del m3.1'Coa que iha.l} 
e..<¡tado sometidas las imposiciones de los fun
cionariooalfedos en la actualidad a. tal be~ 
D{'ficio. 

En mérito de las razooes expuestas, vues
tra OOlIDisión de Gobierno ·tiene a hom-a. re
comendaros la wprobacÚSn de este ¡proyecto 

. \ 
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en los mismos término.s en Iqu~ vienoe fo.rmu
lllldo.. 

Saja de la Comisión, a 25 de junio de 
1931. - .Art.emio GutiéITez. - Ga.briel Le
te1ier Elgarl. - Carlos Villa.rroel. - Ro
mualdo Silva .. - Manuel Cerda M" Secre
tario de Co.misiones. 

l.-LAS FACULTADES EXTRAORDINA
NARIAS y LOS DECRETOS OON FUER
ZA DE LEY. 

El señor Rodríguez Moodoza. - He pe
dido. la pala.bra. séño.r- Preffidente, para ex
poner lo más ibrevemeiIlfte que me sea pooi
ble las razo.nes que me inducen acreer que 
los deeretOiS-'leye>S dictadús últimamente por 
el Ejecutivo., están dentro. de la ,auto.rización 
casi irre-strida daaa al ¡Presidente de' la, Re
pública" para dictar toldas las disposicio.nes 
legales de carácteu- adm~nistrativo. () eco.
nómic<> que eXÍjl8 la buena mareiha del Esta
do" . 

Me pare'cen evidentes los prQ/POOito.s de 
bien público. que inspirar<m las medidas co.n 
que se trató de hacer frente a la crisis im
pola.cwbJe que no ha respetado. ni a 1{)lS paí
ses triunfantes de aquella gran guerra en 
que la victo,ria misma resuhó una gran" ilu
sión" ... 

y SIi no. ¡fuera un lenitivo. me'ZlquÍllú y es
téril, me sentiría tentado a analizar dete
nidamente la situación ac1ual del resto. de 
la AmérÍ()a y' ,aún del resto. del mundo.. 

Aplaudo, po.r lo demás, el espmtu preiVi-
001' de loo que anunciaJ'lOn la crisis ; pero, 
la veroad es que una dep,rosión tan ho.nda 
co.mo. la que presenciamo.s es un mal eco.
nómico. general, difícil de prever, po.rque 
las causas que lo pro.ducen viénen más de 
fuera que de dentro. 

Nadie ha podido ~capar a las COll:S'ccuen
,~ias de un mal geneu-al, y por estc., en vez 
de buscar responsabilidades diluídas en una 
multitud de causas. vien€ impo.ni!éndooe más 
y más la colaboración de todos. 

y es tiempo: peligran las bases eeonÓ
micas y socia,les que pare{'.Ían más súJidas; 
se ensa;yan TIlWV8J9 formá." de gobierno y 
a'so.ma por to,das parTes unaconcerpción lla
mada ant1capitaJista, que, al penetrar a or
ganismos ed'icienies en materia social y ca-

si in4efem'l'OS en ma.téwe'Con6mica., no 6li:g
nlIfi08ill! la -caida de un g"Obierno sino la caí
da ae un pais. 

Po.r mi parle no. sé, francamente, cómo 
iha<brÍll;illos podido ffiCa,par indemnes de la. 
srituación universal, y ante l~s obsetrvacio
nes sl1s'citadas por la a,mplitud de los de
cre,tos-leyes, insisto cnque, tal vez, ,seria 
~ortUJI10 pat5a~ la vista desde las regiOll€'t' 
en que la tiran!Ía roviética ¡¡¡pela a la es
c1alvitud a fin de deSQrgan~,z,ar loo o.tros meT
cados, ha,sta las ciudades snclame,ricanas en 
que elsrtaJlan a diariD las desca.r¡gas y los 
bombazos que amenazan con la disgrega.ción 
o que dela1anun estado pre-anárlqllÍiC(). 

Pero. La situación en au€' se hallan Ortros, 
se diriá, nú' atenúa el hecho de que debió 
prelv,eT'se ]'a crisis sin arriesgarse en los gas
to.s que elra necesario. hac,er para saldar al
guna vez los atraso.s de aquellots años en que 
la mo.rtalidad chilena llegaba a cifras que 
equivatlí,an al aniquilamiento social y gene
ral. 

Hoy CtSas 'cilfras son de,l d,iecioMo p<>r mil, 
lo. que quiere decir que hemo.s comprendido, 
al ¡fin, el valor eeonómico y politic{) de la 
vida humana en un país que sólo. puede 
cO!l1d'iar el porvenJr a los, aumentos vegetati
vos de su población. 

CQmprendo. en toda su ma,gnitud eol sa
erifieÍo he~ho. al:ha-cer snoir a mucrhOE mi
Honres anuales 10is gast.os d ... carácter soe<ial; 
pero. estoy p·or la oportunidad salvadora de 
e,se y otros etElfuerzos de renovación, po¡t"que 
10 qtl,e 'Venía pasando entre· nosotros era·, 
en realidad, una activífliIna y "siniestra ex-
portación de vidas". . 

Me he apartad{) moonentáll€llmente de mi 
prop6sito de trata,r de de,,,.vaneeer- las du
das que algunof; de 10<" decl'etos"leyes' han 
prúdU(·jdo alhonora,brle s,eñor N,úiíe.z Mor
gado, y pido pOIr ello excusas. 

Querría desvan€tCer una a una esas du
das; pero. temiendo fa,tj.gar c1ema"iadQ al 
Senado. me limitaré a las d,e mayor volu
mt>ll. 

He TK'Ogido algunas iniformaciont":'( admi
nistrativa,e; al Tfspecto, y t,odaJi fHas me in
dican que Sn 'Sfño.ría no ha dispues'W, al 
formular las aprfciacio.nes de su último. dis
eu1')'1'O, dl' los antf.cedeTIt,es necesarios. 

El decrE"to nWllPTo 72. de 2 de abril del 
pres.ente año, seg~lne~ honorable Senador, 

'; '. 
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destinó la, suma de cuatro miUone,s de pe
sos para financiar eJ traspas'O de la impren
ta del "Diario OIricia,l" a "JJa Nación", la 
cual es propiedad del Estado; tiene un. ma
yorvalor que S11 adquisidón, y el edificio 
ha sido ca:§!j@do ele acuerdo con la entra
da prOloll1ble. El "Diario tOfi.cial ", :que ffi 

una fuente apreciable de ent.radas, ,fulé pues
to en manos de "La .N ación" por estimar
se que no debía estar bajo una dirección 
privada, por re'>petab1e qUf' ésta fuera. 

El decreto número 101, de 16 de abril, se 
limitó a .cumplir el compromiso del Estado 
con la Industria Salitrera, y se pagó en bo.
nos, a pesar de que los industriales tenían 
derecho a exigir -en dinero. el cumplimien
to de ese compromiso. En vista d€ que la 
Caja de Fomento Salitrero no disponía de 
rentas propias por la creación de la Com
pañía de Salitre de Chile, se acordó pagar 
la suma dtl que se trata con bonos de la deu
da €xterna, al precio de 90 pesos, o sea un 
total por emitir- de 14.290,000 pesos. 

El decreto-ley que p,ilga 300,000 pesos a la 
Compañía de Gas de Ántofagasta, no es un 
"obsequio.", sino un préstamo que se hactl 
a esa Compañía, de acuerdo. Co.n la ley de 
la Caja dtl Fomento Oarbo.nero., préstamo. 
que no hace el Fisco, sino. dicha Caja. 

El decreto número 77, declara exenta de 
derechos estadísticos y co.nsulares, a las na
ves que, de acuerdo con el Arancel Aduane
ro, no pagan derecho.s de inttlrnación. 

El decreto número 102, libera del impues
to progresivo a la internación, el peti'ól€o 
consumido por las empresas cupríferas. 

N ada ~más salvado.ramente oPo.rtuno, que 
este decreto, el cual trata, Po.r medio de la 
liberación que establ€ce, de mantener, el 
menor costo de producción, condición esen
cial que sostiene en pie el cobre chil~mo, 
mientras otras explotaciones han reducido. 
su . producción en un 80 por ciento.. 

El decreto número. 132, disPo.ne que las 
. solicitudes de perso.nalidades jurídicas de 
sindicatos de obreros, el decreto. que la esta
blece. etc., quedaron exentos de impues~ 

to. ¿ Puede haber algo más justo, si se tra
ta de favorecer la organización sindical? 

E1 décreto número. 109, concede una grati
ficación de 3D por ciento., sacada de lo.S 
sueLdos que. han sido suprimidos, y que €s 

·dada a los sub{l('l"<:!'ados marítim.os que han 

continuado. ·sirviendo ad-honorem. 
El decreto número 3115, no altera en ab

soluto la planta. de {)f~lales, sino que llenó 
con tenientes, qU€ habían doblado el plazo 
que la ley les concede para el ascenso, algu
nas vacantes que existían en el esealafón, 
lo que sólo. impo.rta un pequeño g8Jsto. 

El decroto número 303, que ·crea el Con
sejo Directivo de Previsión Social, no. irro.
ga gasto alguno. al Estado; concentra los 
servicios comunes a diversas Caja,s; hace 
más expedita la concesién de sus beneficios 
a los imponentes y facilita el estudio y la 
proparación de estadí~tic/l¡s indispensables. 

El decreto número. 193, condo.nó a la Uni
versidad de Co.ncepción el impuesto global 
complementario co.rresPo.ndiente a J.92I8, 19~9 
Y 19300, en vista de que había sido.' exonerada 
de este pago durante el corriente año. 

El decreto número 3002, da cumplimiento. 
a lo dispuesto en el artículo. 3. o, transito
rio., de la ley que creó la Co.mpañía. de Sali
tre de Chile. 

En cuanto. a lo que se refiere a las deudas 
por valor de 75.000,000 de pesos, que to.ma 
a ,su cargo. el Fisco., se trata del cumplimien
to. de la ley 4,932, de enero de 1931, la cual 
auto.riza al_Presidente de la República pa
ra emitir un empréstito. Po.r 78.145,000 pe
sos, que se destinaría a cancelar los avan
ces concedidos a la Caja de Crédito Salitre
ro por la Tesorería General de la Repúbli
coy qU€ ascendía a 55.273,520 pesos y otros. 
saldos incobrables de deudores varios. 

Luego, no fué el ·decreto número 191, el 
que canceló los avances concedidos a la Ga
ja de Fo.mento. Sali.trero., pQr la Tesorería 
General de la República, sino la ley núme
ro 4,932, apro.bada por el Congreso. 

El decreto número. 329, liberó a la Com
pañía de Salitre de Chile, de cumplir las 
o.bligaciones que los decrotos de transacción 
yco.ncesiones impo.nían a diversas co.mpa
ñías que han entrado a formar parte de la 
Co.sach, la cual estaba imposibilitada para 
cumplir ~sas obligacio.nes, porque no. se ha
bría podido llevar adelante la co.ncentraeión 
de la industria en la forma dispuesta Po.r la 
ley número. 4,863. Las liberaciones más im
Po.rtantes que se han hecho. a la Compañía 
de Salitre de Chile, se refieren a la eo.nS-
trucción de oficinas; a producción de can
tidades mínimas de salitre o. a aumentar la 
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producción de ciertas Oompañías. 
El decreto número 220, no 'significa nin

gún ga,sto para el Erario Nacional, por 
cuanto la instalación está plenamente finan
ciada con el impuesto de 10 por -ciento a la 
venta de aparatos de radio, impuesto que 
según los informes del Gobierno, cubre los 
gastos en un plazo más ó menos de tres 
años. Por lo demás, la.s <motas que se esta
ble'cen no se pagarán dentro del período de 
la crisis actual, sino cuando las instalacio
nes estén hechas, es decir, más o menos en 
año y medio más. 

El decreto número 87 paga al Banco de 
Chile la suma de 318,1'68 pesos sobregiro 
de la ex-Junta de Reconstrucción del Al
mendral. Era necesario liquidar alguna vez 
la situación, existente y el Fisco hizo un 
buen negocio, porque el Banco se allanó a 
recibir la suma de 251,9!58 pesos., más los 
intereses correspondientes hasta diez años 
atrás de la fecha actual, renunciando a los 
intereses hasta hoy. El Banco se obligó a 
recibir el pago en bonos del Estado al pre
cio de 90 por ciento. 

El decreto número 114, manda pagar 
307,676 pesos, a la Compañía de Teléfonos. 
Este decreto figura en el "Diario Oficial", 
con el número 11, lo que fué un error de 
composición, según lo ha manifestado ese 
diario. 

Se debían a dicha Compañía cuentas que 
databan de hace 2'5 años y el decreto subra
yado por el señor Senador de Antofagama, 
sólo paga lo correspondiente a los últimos 
años, habiendo renunciado la Compañía al 
cobro anterior. Por otra parte, en el Aran
cel Aduanero, se elevaron los derechos a los 
artículos que importa la Compañía, en for
ma que deberá sufrir un mayor gravamen, 
por este concepto d€ unos 600,000 pesos al 
año. 

En cuanto a lo que el señor Senador di
ce sobre la "Caja Nacional de Ahorros", 
las modificaciones introducidas no han alte
rado en nada que pueda calificarse de subs
tancial al mecanismo aprobado por el Con
greso. La naturaleza de las operaciones de 
crédito que puede efectuar esa institución; 
los límites y restricciones de las mismas; la 
forma de inversión de sus fondos y de los 
depósitos que reciba, como también sus rela
eiones con el Banco Central de Chile, se han 

mantenid() dentro de las mismas normas del 
proyecto despachado por la Cámara. 

En cuanto al decret().-ley número 33, sobre 
ta Habitación Popular, obedeci6 al deseo de 
separar las funci()nes técnicas de las pura
mente administrativas, con economía de per
sonal, -y ,al deseo, asimismo, de dotar a la 
Junta Central de los medios para eonoeer 
las verdadera-s necesidades de la clase tra
bajadora,creando juntas auxiliares de la 
habitación. 

El señor Senador, casi al final de SUB 

minuciosas observaciones, decía que hay 
tres decre,tos-leyes que modifican la I6Struc
tura jurídica y ecoAómica del Banco Cen
tral. 

Hay, en efecto, tres de aquellas disposicio
ll€S que tienen aLguna relación con el Ban
co Central; pero entiendo que ninguna de 
ellas altera la estructura jurídica o econó
mica de dicha instituci6n. 

Uno de esos decretos, el n1Ím.ero 133, subs
tituye en el inciso 1.0 del artículo 39 de la 
Ley del Banco Central las palabras "Aso
cia.ción de Productores de Salitre de Chi
le", por "Compañía de Salitre de Chile". 

Se me ha informado oficialmente qoo es
ta modificación obedece a la circunstancia 
de que la Asociación de Productores ha de
jadode existir con la formación de la Com
pañía de ,salitre de Chile, y como en la de
signaciónde <lOnsejeros del Banco Central 
le correspondía elegir un director a aquella 
Asociación de Productores, conjuntamente 
con la Cámara eentral de Comercio de Chi
le, se le ha encomendado esa función a la 
Compañía de Salitre. 

Otro de los decretos con fuerza de ley so
bre ,esta materia, es el 147, ,el cual substitu
ye en el artículo 1.0 de la ley número 4,291. 
de 15 de febrero de 1928, la palabra "fija
rá" por las siguientes: "podrá fijar". La. 
ley número 4,921, encomienda al Banco 
Central de Chile, de acuerdo cOn la Super
intendencia de Bancos, la fijación de la ta
sa de interés que las empresas bancarias y 
la Caja Nacional de Ahorros pueden pagar 
sobre las dmtintas clases de depósit08. "Esa 
ley tenía carácter imperativo y obligaba al 
Banco Central a fijar el interés de los de
pósitos.Con la modificación introdueida por 
el decreto número 147, se le quita el cara.e-

': ~: 
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ter imperativo, suhstituyéndolo pOil' una fa
cultad: <lel Banco para fijar el interés <le lOB 
depósitos en los casos que crea necesario. 

El tercer decreto que se refiere al Banco 
Central d-e Chile, es el número 65, sobre la 
Caja N.acional de Ahorros, el cual no altera 
en nada las disposiciones que sobre ese Ban
co -estableció la ley número 4,956. 

El señor Senador, al llegar al término de 
sus observaciones, manifestó el temor de que 
se van a codificar y complementar los de
cretos-ley-es. Mis observaciones me permiten 
decir que sólo se trata de una recopilación 
destinada a hacer más fácil la consulta. ¿ Có
mo podría tratarse de dictar un nuevo có
digo siendo tan diversas las materias trata
das por los decretos-Ieye.s 1 La pala·bra codi
ficaciém estaría, pues, mal empleada. 

En resumen señor Presidente, puede exis
tir Uno que otro error de número 'en los de
cretos-leyes y pued-en no haberse publicado 
algunos porque quedaron sin efecto o por
que tienen carácter reservado; pero, no hay 
uno sólo de eso,s doecretos que no patentice 
la honradez yelpatriotismo de los móviles 
perse guid os. 

Termino, señor Presidente, resumiedo mis 
observaciones .en el sentido de que la revi
sión de lo,s decretos~leyes sólo produciría 
agitaciones inútiles en el interior y fuera 
del país, alarmas infundadas que contribui
rían a agravar la crisis, dificultando la co
laboración de otros mer,cados. 

Toda l-egislación produce efectos y situa
ciones: que al ser alteradas substancialmen
te, eomoenel caso de que se trata, produ
cirían en el exterior la impresión de que 
aq:uí no hay nada seguro; de que se marcha 
a ciegas, y de que todo oscila hacia lo im
previsto o lo descon()cido. 

Por mi parte, ereo qu~ la salvación no se 
alcanzará formulando reproches inútiles y 
proponiendo la abrogación de medidas que 
ia actúan en la vida administrativa yeco
nómica del país, sino con el concurso potrió
tico de todos los honorables Senadores y de 
todo el país. 

No podría terminar, señor Presidente, sin 
afirmar una vez más mi optimismo, extraño 
a todo utilitarismo personal y basado, no en 
el desconocimiento de la erisis universal que 

amenaza al país, sino en que están vivas e 
intactas todas las fuentes del patrimonio 
nacional. Más de una teoría oportunista, 
es-e optimismo es una fuerza, una fe profun
da que no persigue beneficios, que rechazo, 
y que a fflta altura de los años serían una 
especie de apostasía moral de la honradez 
de toda una vida, que, lejos de buscar sine
curas o lo que sea, ha vuoelto deliberada
mente a las a·ctividades intelectuales y a la 
doctrina política con que empezó la larga 
jornada que llega al atardecer. 

He dicho. 

AOUERDO DEL DIREOTORIO DEL PAR
TIDO OONSERVADOR 

El señor Barros Errázuriz.- Voy a usar 
brevemente de la palabra, señor Presidente, 
en resguardo de mi prestigio como Senador. 
por los ataques que contiene contra mi ac
tuaciónen el Senado, un acuerdo tomado 
pOr la más alta autoridad de mi Partido: 
por el Directorio del Partido Conservador. 

El acuerdo a que me refiero dice: 
"El Partido Conservador repudia las doc

" trinas sustentadas por el Senador señor 
"' Barros Errázurize-n la discusión de la ley 
" sobre juzgamiento y penalidad de los de
"' litos contra la seguridad del Estado, en 
l' sesión del Senado de fecha 22 de diciem
" bre de 1930". 

N o se trata de un aeuerdo tomado duran
te el calor de la discusión de aquel proyec
to, sino de un a'cuerdo tomado siete meses 
más tarde, cuando ya nadie recordaba una 
ley que no se ha aplicado. 

Se me presenta ante el país sosteniendo 
<doctrinas peligrosals que repudia el Partido 
más importante de Chile, y esto me obliga 
a dar una' ·explica.ción sobre mi alctitud en 
aquella oportunidad, porq'ue alguien que 
lea ese acuerdo, podría creer qoe, en reali
dad, he sostenido doctrinas que merecían 
la reprobación d~l Directorio de mi Partido. 

Mientras este cargo emanaba de Una 
asamblea de jóvenes, que se reunían en un 
Club del Partido Cons'erva·dor - en cuya 
fundación yo mismo inoorvine, pues me to
có redactar la cláusula del testamento de 
don Domingo Fernández Concha, en que de-

!. ., 
I 
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jaba el local al Partido,- nO pensé que era 

del caso contestar; pero hoy, señor Presi

dente, es el propio Directorio del Partido 

el que recoge y hace suyo ese acuerdo. 

Es cierto que el acuerdo fué tomado sor

presivamente, porque asistieron a la reu

nión ciento diez miembros del Partido, Con

servaüor, que aparecen votando por el ho

nora ble señor Gonzál-ez Cortés para presi

dente; y sólo treinta y dos de ellos aparecen 

votando este acuerdo, pues los demás se ha

bían retirado. }Iá¡;; aUll, dos de -estos vot03 

han tenido car:lcter condicional. 

E.s cierto que el Directorio me ha conde

nado sin oírme; pero a pesar de todo esto, 

no puedo desentenderme ele qne es un voto 

adoptado por la más alta antoridad del Par

tido Conservador. 
,Con motivo del último viaje a Europa de 

mi honorable colega señor Silva Cortés, que 

ocupa un asiento a mi lado, mi Partido me 

pidió que formara parte de la Comisión de 

Constitnción, L{~gislación y ,Tusticia, que de

bía informar el proyecto t:;obre penalidad de 

los dellto8 contra la segm<dad interior del 

Estado. Acatando esa orden, formé parte 

de dicha Comísióu, contribuí a sus labores 

y tuve oportunidad de informar varias ve

ces al señor presidente del Partido, que me 

prrguntaba sobre la marcha del ctitudio de 

e/Se pl'oyrcto en 1a Comisión. 

Terminado ctite estudio, firmé el informe 

y usé de la palabra en esta Sala para defen

derlo, como era mi deber. 
::\ o Sl' me hace l'l caqro de lla bcl' yotad;) el 

proyecto, porque también lo votaron mis 

honorables colegas Echeniqne, Lyon y Oc11a

gavía. El únieo q'uc votó en contra, fué mi 

honorable colega el Rcñor YrarrázavaL 

El presidente del Partido Conservador, 

creyó prndente ab6tcmersc de votarlo en ca

(la UlJa de "eW Jl<ll·tes. 

El t;eñor González Cortés. - Prrmitame 

lIdct intenupción, señor Senador. 

El acuerdo adoptal1o pOI" el Dirc'ctorio del 

Partido COl1srrvar1or no ~r refiere, p1'eei5a

mente, a la vO't::c;ón que tuvo lugar en el 

821:3do drf'ste proypcto de ley, pn el cual, 

01 que IlHbla se ab"tuyo de emitir su voto, 

des.pués de que se llegó a un acuerdo entre 

esta rama del Parlamento y el señor :Ministro 

del Interior. El acueI"rlo clrl Directorio se re-

., 

fiero a las propias palabras pronunciadas 

por el honorable señor Barros Errázuriz, a 

li.:s doctrinas busten taélas por el señor Sena

dor y no a la votación misma. 

El seuor Barros Errázuriz.- Ya sabía, SE

ñor Srnador, que este acuerdo del Directo

rio Re refiere a las doctrinas sustentadas 

por el Senador que habla, en la discusión 

de este proyecto .r no al voto favorable que 

dió a efitc proyecto, a pesar de que el dis

tingo es un poco raro, pues la doctrina es 

el antecedente elel voto; y por eso voy a 

analizar brevemente las doctrinas que sus

tenté e11 la discusión. 
Leído atcntamente mi discurso, y dejan

do a un lado lo que no tiene atingeneia con 

las doctrinas, sostuve lo siguiente, copian

(lo 1a(~ palabra!> que llronuncié: 

1. O "La primera condición para usar de 

la libertad, PS que el orden público sea inal

terable, porque sólo así podemos t>j'prcita~ .. 

nuestros del'e<.JlOs rle ciudadanos, con. a bso

luta independencia, a la vez que dedicarnos 

a trahajar por la prosperidad del país". 

2. o "Para nadie es un misterio que de 

tiempo en tiempo estallan entre nosotros mo

vimientos revolucionarios y anárquicos ..... 

pOlO consiguiente no es posible invocar la 

libl'rtau (~on t!mta bohemia cuando el orden 

público se ve amenazado con tanta frecuen-

cia y en forma tan grave". • 

3. o "Estoy llano a aceptar cualquiera 

modificación que se proponga ... porque no 

tengo el espíritu preconcebido de aceptar 

Rin discusión el proyecto presentado". 

4. o "El artículo 12 ele la Constitución 

pl:1l1tra los doti principios fundampntales que 

JrQe hahpr e11 torla buena legislación de 

justicia: que no se aceptan tribunales es

peciales creados aLl-hoc, ni por el Presiden

te, ni l,01" 1 as Cámaras y que éstos no se fa

llen sino en conformidacl a las rlisposiciones 

preesta bleeir1as por la ley. En nuestro in

forme. no h(Omo,g violado estos principios, 

,,1110 que hemos cambiado los tribunales y 

los procedimientos". 

;). o "He estimado justificadas las quejas 

que han mmJifestado algunos Senadores de

portados y considero quP no hay razón al

gema para que se ,siga mantenipndo rsta si

tuación. También estimo justificado que el 

Gobierno desee estar habilitado para tomar 
20 Ord.-Sen, 

:1 
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medidas rápidas que eviten atentados. Si 
el Gobierno desea basarse en los fallos de 
un tribunal, el Senado no, puede negarse a 
aceptar esa idea". 

En resumen, sostuve la doctrina de que 
hay que ejercer la libertad dentro del or
den; de que el Gobierno y las Cámaras tie
nen el deber supremo y primordial de man
tener el orden público y de que las órdenes 
administrativas de deportación, debían re
emplazarse por fallos de los tribunales. 

1. Qué hay en esto 'que razonablementepue
da repudiar el Directorio del Partido, Con
servador! 

Me he limitado a cumplir, eh la forma que 
yo lo entiendo, el programa del Partido Con
servador, cuya aspiración suprema es el 
mantenimiento del orden social cristiano. 

Debo todavía una pequeña aclaración a 
mis honorables colegas. 

Oonversando un día en un grupo de Se
nadores sobre la deportación de algún Se
nador, uno de los oyentes se ofreció para 
entrevistarse con S. E. el Presidente de la 
República e insinuarle la conveniencia de 
que el Gobierno pl'f'sentara un proyecto de 
ley que estableciese fórmulas legales para 
castigar los intentos de alteración del or
den público. 

Entiendo que é"te fué el orig'en del pro
yecto que legisló sobre los de1ito.s contra la 
seguridad del Estado. Piensen mis honora
bles colegas si podíamos rechazar en gene
ral un proyecto cuya presentación habíamos 
pedido. 

Mi actuación f'11 la discusión del pro.\'ecto 
fué perfectamente definida. Insisití con nlU
eha energía en la aprobación general del 
proyecto, (} sea, en la aprobación de la idea 
de legislar a ese respecto; pero manifestan
do repetidas veces que podíamos modificar
lo en todos sus detalles para que diera ple
nas garantías de jUf;ticia. El resultado des
pur..s de la discusión el] ambas Cámaras. con
firmó mis ideas, porque en definitiva no 
se aceptaron los tribunales militares para 
juzgar Jos delitos que cometieran los clYi
.les, los cuale:,; quedaban entregados en pri
mera instancia a un millÍstro de Corte, .Y en 
segunda, al Tribunal Pleno. 

Si participaban militares y civilrs, cono
.{lÍa en primera instancia el Consejo de Gue-

rra de más alta graduación, integrado con 
el juez del departamento, y en segunda. ins
tancia, la Corte Marcial Militar o Naval, 
según el caso. 

Mis honorables colegas saben que de la 
Corte Marcial Militar formaban parte dos 
ministros civiles. 

El honorable señor Marambio tal vez po
drá confirmar lo que dijo. 

El señor Marambio.- Ultimamente ha si
do modificada la composición de ese Tribu
nal. 

El señor Barros Errázuriz.- Pero cuando 
fué discutida la ley a que me refiero, la 
COlUposÍ(·jón era la que he indicado. 

El st'ñol' Marambio.- Entonces estaba for
mada por c10.~ ministros asimilados, que no 
eran propiamente civiles ni tampoco mili
tares. 

El señor Cabero.- La reforma más im
portante de ese proyecto fué hecha por la 
Cámara de Diputado,s. 

El señor Piwonka.- Las modificaciones 
que aquí se consiguió introducir, fueron in-
significantes. .. 

El .señor Barros Errázuriz.- 'I.'ambién en 
el Senado la ley fué bastante modificada y 
la Cámara de Diputados acabó de mejorar
la. 

Porque tengo respeto y guardo ~ollBide
racione6 al Directorio de mi Partido, ,\;Íento 
la condenación tan injusta que ha hecho de 
mi actitud. Jijs triste, señor Presidente, re
cibir de los amigos solo palabras de censu
ra :,- ninguna llalabra de aliento. 

Lamento mu~,!l10 110 podi'!l' Rlgradar a esta 
.illn'ntud que forma la mil'.v-m~ía del Dircc
torio dr mi Partido, pero ~'o he ~reí<lo sos
téner 10 q¡ll'C e,,,trmo la tl'adición de orden 
que ha sido la norma invariable ,de mi Par
tido. 

A ,pesar de€'Slta,s peque'ña:sC'ontraricda,
d~!'\. ineivit,3lbles 'en ,]Ia üdn púb liic a , st'guiré 
~ie>ffip.rr sosteniendo la:s ildl:>a,s ,del Partido 
C>mSCl"'YHldor, en ('luyo seryic'lO :he lenc¡¡Jl(~ei
dCl. 'Sim omitir .s'a>c'ri,ficio 3,1'guno. 

LOS DECRETOS-LEYES ANTE EL 
CONGRESO 

El señor León Lavín.---Nr¡ calhe duda, se
ñor Pl'2ISJid{nlte,quc! es interelSla1nte, aun'que 

~I 
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de dudo:SaOlPo,rtUlIllildJrud, el debate- q'Ule en es
tos momen:tos e:mlbal'iga 1\a att.eneión 'd!eIl Ho
nOl'alhLe ISe:mlldo. 

Gíru él en ,torno' ,de ,los ctecl'etos dli,ctrudos 
por .811 SllIpm,mo GoIbimw:o, 'en virtUld de la 
lq que, e/n (fuerza die pocferOlSalS X'aJ2l01ll€S 

de buen público, otoIlgó, pOT un IplaJ2lo limi
tado. :fa1cn:ltlaldlelS extrlalúl'ldinrur'¡:~ lall iPOidler 
Eje,cutlvo. 

Vencido eS€ plazo'y llenado el objeto 
de ].a -l,ey, s'e formulan SIOIbl'eell :pa:rtic1l1ar 
Ji \'el.1Elas Olbj'eóo,n0s :UllalS que númn :Imdn 
el número de 'elsGlsd8lcl'Ietos que se' c'ailiilfi
(:a~" dE" excesivos, y o\tJr'Ios .que mi:l'ian hacia 
la natura1C71a de los mismos; y, soibrc la 
ba,sedlc dtic:hos a'rguJIOleniols, se 'avanza11 jui
I.!ios y se emiten conc1e:ptos, juicios y ('.On
.~elptos, Slelñolr Pl'elsilden1!e, .que eooll'e'Il.tran 
Sil mejolr rellutlU!ciónen lOS términos y :>n la 
índolE' de La \lej"v ,que .del1e,góefi ,ell PooerElje
';utiv,o las ,f3\CUiltlades 'diel !OO;lligl~elSO. 

Prcmm1ga:da ¡}ah1Y die e!mc.l'1ge\mia. de fe
"ha .,eÍJ,<; d" felbl'ero último, surgió por de
(~ido así, en el rodaje admJini.'>trarti\'o una 
lllH'v'a 161nt¡'d,a:d. de vilda transitoda. formada: 
VOl' ele):s Poderes TJPgi:slaüvo y Elje1cutivo; de 
tal manera que los actos realizados por ella 
deb'C'll E'stimaJ'Re como a,ct.OO propios de ca
da uno ric ,10'8 dolS '€I1oomn1,olS qUie cOllcurrúe· 
ron ü f'Olrma'I1la. dentro ,C1e~ marco de su;:; res
peetÍlva;s a,trilbucioll:€Is. 

~\isf naéerÚ'n, señor Presidente, los decre
tos-leyes. 

INal0ieron impuesto.'; pOlr la fir>eesidad d,e 
l"eso.lvcr {'on ra¡pid'ez 'tUJmerÜ'sos asuntos cJ.!' 
il)t(~r(~" g 2l1'fll'all. Puede ,J!e(:irrse que en S1I 

a-:('i6~1, ffifi:s que a una norma fija, cst:llban 
&Uh0írc1i1llaidOls a la norma 'que señJaJ.311'Ü'l1 lo'i 
'lcon'tC'cimien1olS y ,las circU!l1is'tanr ias. 

:\wci.')'()TI. ai c!!J.!lo'r ¡de un a\lme-rdo !l,e!!!;isla
tn'o, en los pI'lelci~OIs illstal1'tclS ,en ¡que iJJ~ cri
bis finallci'en'a ll~'Yalba justificada ahrma a 
tGdos los espíritus. 

Nacieron, por último. rodeado~ del pres
tigio que llelval consrgo 'l'a voluntad del Par
lame~lIto, Bbrementemanifelstada: 

HalhÍla .pe'1lcSlaldio dar ¡¡\1tg'ún d'elSaTrOilloa mis 
()OOEl!vW¡lcimt2S; pe1ro, des]més ,dlel dilSc1:l'r.sf' 
que se aca;ba de escuclhwr, cOlmpr,eIJ1Jdo muv 
bien que (no delbo seguir a tra\Vé,s de s~,; 
('xtlf'n:f:iLS d~seirta'c¡'o,nes a los hÜ'llO~albles Si' ( 
lHI~10'1'2lS) qWe hian promovido est,e incidente, 

d~sdeel iI1JStanrteqUJe 1,os cangos que d(' 
aquéllos pudieran 'despr,ender,se, han sido 
leVlail1'ba'Cfols 'en forma! ib'l'illante 'P0Il" el hooo
ralbl1e S~at(}o;r 'd!e ,Santia,go, mi distinguido 
am~go seño'r RoldiríigUJe~Me:nid()lza, eon quien 
he ten1do ,la fortuna die maT0har ~ este 
calSO, como en tallltQiS 'otrOls,8'n wa má.s lpe'r
fE'cta airmonlra'_ de pwe:c3J:'1es. 

;Quie'ro, en cÜ'IlJsecuenciJa" I1efeTIrme úni~a-· 
menlte 11'1 mOílllentOle1€1gidoo p<va pliaJntear 
estJe'. delb a te . 

Un ligero examen de sus orígenes y de 
sUisfines me s:tllgie~ una prejgun:1:Ia, Ique no 
resi''''ito allcveseo de fOll'ttIlu:lu'r: ¿lera n:eoosarria 
y ~s oportuna la d~cUiSiónen que nos ve
ill.CJ\S envuC'lto'S'~ 

i ¡Deje' 'entregada la respuesta al crit,elJOio 
d,c mi,s rho:nOlralhles cO'}s'gais!! 

]<)Tlos 'dirá.n, a 511 ,die1bido ii1eiJTIJPo si én l{)s 
aLFo que CQll:ren, Los díals ,grlIS€lS de nut''Strft 
E'CO'llOlllÍ1a ¡na'cional, es conveniente tl"aJ~r al 
seno de esta Honorable Cámara, cuestiones 
(!']Ie, pOlI' su IprO(pi'[1 ll:l;tura'lcJ'l:\, t~e]'}lden a 
d~yj,dilr, cu;mdo e'levadas c'Üins~f1era,c'Íon?s d€\ 
no orden <;uperi'or alcQlTIlsejalll estrechar la., 
ITohm tadelS, :1 fin de iallC'al¡:Jzmr l'a !S'olrución 
mús acertada ele los graves. más aun de 
Ins g'1'R'\'Í'simols. pl'Oib10mas de la hOTa p're

"míe. 

Confirman mIs aiprecialCiones la propia 
CcustituC'ión y el cuaklTo po~o hailirugador 
qll r ofrecE' €ll pal~s, ,c 011'1110 v"iel·o hondamente 
el~ ,m comercio :Y 'en .5US ill'dustrials, ,por la 
ma'! grmJlde. de Qals cri"lits qUlE' rel~ la 
h: <;t ?rh¡, cri.sis .que ,ha det,eniidoCll dMCill'Vol. 
Vlffil'ent0 nOlrmalldlela ",ildla ·elcol1Ó<mroa de 
to.1(), los ]melblos Idc ,1al tie'l'lr'1. -
. No "acil0, pues, en manifes'tar, como una 

SlllC'2r:a eXtpr21Sión de mi 'pe>IlJsamÍ!el'1lto, qn 
est~ delba,te no 'es u8!cesillrio ni 'e\SOlpOll'tunO. 

, INo es ¡neCes'aTÍo, pOI1que nues'tra Consti. 
tnción Tl'tlnquea los medios de intent'31' la 
<"",torma a'e cU3Ile\Slquicra de 11'U'0'stmls~€Ivet 

~alSta.,pHra '81:10, Slo:ffi¡etersc a :lIOlS tJ"lwmites qU€ 
l se mIsmo eodllgo €Isbaiblecle,. 

X () es olpoll"tuno, daidalsl3':s (J¡irfíci~es cir 
cunstancias, de un or,del1 económico por 
q n e ni I'a ú~sa: 1'a Relpúiblli CIUI • ' 

Irql es:tllic}¡io y ,l1eivilsión de lo'l dee1'€'tos
leyClS, eqUlvall!dl'Ía,seiñoT Pre'3'id8ute, a crear 
1,m ~llC:YO ¡f~tor ,die la'Lall'llll'a. a 'l¡levaJr Ulnn 
mqur2'trl'd ruáiS a ~os 'C'splh'itus, a manif.<'star 
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que exiJstecierto, l'Gz'amiento, que :1 néH1je 
favorree,y 'que a todO'sl :ne:rjudica. entre los 
Poderles con!s,tiiült~vlols dell E:st'ado. 

No Íne ima¡gi'no {J.ll~ d SnpI\emO G.olhiel'
no, :p:ien:se ,que los delcrertols-'le1ye:s a que he 
venido I':etfiriléndome, ISlelan la úHima p,a'latJI':1 
en MIs v!wrÍ'8.z1as y cO!Ynplelja:s matcrias qu "l 
alquéllo:s alha!1'C'3111. 

'Pllle',~kn eXlstir' aalí vacíos o errores que 
a 'lllenud1o es'clwpana 'la más esmerarla pre
visión; mas estoy convencido a,cerca (le 'es
to, qUe ei Gúlbi,e1r'll'0, len ISU desleo ,d'e se!1'lv11: 
w1 país v sólo :al1 paIÍ!S, I'Bcibirá ('(In agrado 
la,s ~modiri'ca:cíonC!s que s'ealD. fundadas y que 
mrj 01' re!spol1xla nall intenés de la co'lecti 1/i
dad, 

IPle'ro, h~g'ál11<oslals, 'se1ñO'l'_ Presirlento, sin 
s,¡,]lÍrnos del canJlinoqu.e nOls tralm nuelSltr'al 
Calrlhl F iunJd1alm!eJ1!t,:1'1; :sin '::tdoptar pYo(~C'lli

mieTlÍüs que, 'Slienlflo mu!y hilen ins'pü'aidOl:'>, 
pueden dar margen a que la suspicacia vea 
en e11Ü'.'> una en:c;lbierta hostilidad de un Po
der para con otro Poder. 

No ollvidemo'S, señor PrClsidcntC', q11l' son 
grandes las relspol1sabilidades que hoy gra
\'it:li1 "ohrc~ los ]10del1els públic;os, ni 01vi
d,vrno,s t~ll1jpo(,(} QU2 ;:¡h01'<l, con 21},á,s im;perlo 
(~lle nunca, la. {'oopm1aIC'i6n :Se ill1lpone ein 
j,'¡:Wi Lk. ~C':" ¡llÚ,-s altO's lllltel'eS3S na{~Í{,· 

L3Jes. 
Cuando se ve que la depresión económica 

qne azota a toldos '101s pa'ñslelS del Universo. 
nns envuelve y nos oprime eln i)Ja forma que 
tOI:hsSlerrtimois, eln la forma! qUlo toidüs co
mentamos; cuando se ve que, por aquella 
CHl'Sa, k:ig, ,indu,'1tTi'wH v;lólan pOlr failia d,.' 
morcado 'parla su!'; prOlduetos; cnnndo se ve 
ql1eel número di;? 'los homJbrelS sin t1"a~}il.io 
crelce sin cc!s,wr'; C'na'11'do Se' yle que' de todo,,,, 
lo~ ¿Imibj'iols deil palí,g SIC di'1'ig'en las mi ra· 
dashwcia 1'018 Pol(lier"e:s P¡Í1Jli2()IS y se cifra)n 
en SUlS 'fllC'll'2irdos l:,IS elspe1":1nz:as (le nveioYe~ 
d13S; cnando SIl.' VI' qüc ·pO:!,:l1oti,·,O!S enYlT!H· 
dos de .}a crisis mundjall,disminUJ~ l'J1 las 
rentas del Estado y éste se ve en la dolor 0-

><'a llC'clCísidad de sl1Jpúmir eCYllipleo's y T'0i1J:l· 

jaT ,élAignaf:]'Ü,Dels, ~<~ ,~_~C'ntC' la IJi{:le:~l)si.d):!c1 (le 
a paTt alr del s emlm'o 1 as e uelsüo\l1iE"S q 11'" di\' i -
den; se siente el "lelhcl.'de 1¡.lUsea:r r,,:;m'.>t1ios 
,'1 ],o's m'!~~e:s que nOls S{)]l COll1UJ1;;IS, en lUlil 

c'O'Ü']1'N"a,ción serc'na y tr.,'1.nqui,la,en una {·OO· 

peración que nos permita dominar el pre-
sente y ab:1T,;;:)''', sii pos1ble fuera, el pilTV" 

mI'; .en urna ,COOlpel'laÓón,seiÍÍolt" Presidente, 
q~le, sin mLI"ail" 'all p,a¡s!~do, nos Heyo a tOclo3 
a unirnOls en una 'P!a,tir~óticD, y en 111:1a pe
llO,le, a"ign:c:e'ión d8 bienels'tae culer:tivn, 

TRAMITACION DE PROYECTOS URo 
GENTES DE CARACTER ECONOMICO 

El señor Marambio ,- Pido la palabra. 
El señor Opazo (Presidente). - La ha. 

bía solicitado el honorable señor Carmona. 
El señor Carmona,. - Con el mayor agra

do cedo el derecho a usar de la palabra al 
honorable señor Marambio. 

El señor Marambio. - La he solicitado 
sólo para rOl"mular una indicación, seliOr 
Presidente, 

El señor Opazo (Presidente). - Con el 
asentimienfo de la Sala, puede usar de la 
palabra el honorable señor :M:arambio. 

El señor Marambio. - Son muy intere
santes las observaciones hechas en esta se
sión y creo que lo serán también las que se 
harán mañana sobre la Rusia Soviética; pe
ro estimo que debemos preocuparnos ahora 
de HIt :·t:-SUl1tu (Jn:- reyiste c:aractcr('~;, de 111U

cha urgencia. 
Se han publicado en los diarios las medi

das que ha tomado el Gobierno para conju
rar la crisis actuaL .Y los proyectos ele ley 
que ha enviado al Congreso con tal motivo. 
L:,s Cr)1lli,:iollescir Legislación;; Hacienda 
m¡jc1a:i,llim presentado un proyecto (le acucr
clo, a :Ein (1(~ que el COl1g:re~o se en:('n('l1 tre en 
condiciollt's de dar amplias facilic!alle'i para 
la t1'ilmitaeión al' esos lll'oyectos. y con el ob
jeto de allanar el camino, ha propuesto invi
tar a la Cámara de Diputados a que adopte 
igual acuerdo. Así no habrá motivo para 
decir que de parte del Parlamento se pone 
algún obstáculo o se retardan en alguna for
ma las medIdas que proponga el Ejecutivo, 
ni s.e podrá afirmar tampoco que alguna de 
eHas medidas no ha dado los frutos que en 
ellas se cifraban debido a una clE'lllOl'il in su 
tramitación. 

Ya que este proyecto está sobre la ::\lesa 
del Senado, me parece que lo procedente es 
discutirlo inmediatamente, en primera y se-

(\ hora, a fin ele Cll"C la otra Chmea 
pueda tratarlo, si es posible mañana mismo, 
y de esta 111anera se obtenga el objeto que 
se perSIgue, o sea que se desr achen con ra-
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pidez estos proyectos urgentes de caráctelj 
económico. 

Formulo indicación en este sentido, y es
pero que mis honorables colegas le den su 
.aprobación. 

El seÍíor Opazo (Presidente). - En dis
cusióu la indicación que ha formulado el 
honorable señor Marambio. 

FACILIDADES A LOS ADQUIRENTES 
DE PARCELAS AGRICOLAS EN CHA
GRES 
El señor Concha. - La Caja de Coloni

zación, es dueña de un fundo situado en 
Cllagres, que se _denomina "El Arrayán". 

Dicha institución dividió este fundo en 
parcelas, creo que el año pasado, y entre las 
personas que tomaron varios de estos lo
tes, se encuentran los obreros de la fundi
ción de Chagres, quienes deben pagar una 
cuota inicial que no recuerdo a cuánto as
ciende. Es el caso que en estas circunstan
cias 'empezó la crisis que hoy azota al país, 
y, como consecuencia de ella, se cerró la 
fundición, viéndose los obreros eu la dura 
necesidad de destinar a su alimentación y 
la ele los suyos, el dine!'o que tenían para 
pagar la primera cuota a que me he referi
do. 

l~llos mo pidrn ahor<1 que yo. a mi vez, 
solicite del señor Ministro de Agricultura 
una prórroga hasta el mes de marzo próxi
mo para hacer dicho pago, pues confían en 
que para esa fecha podrán cumplir con su 
obligación por el hecho de que tendrán al
gunas cosechas que venderán par.a propor
cionarse el dinero necesario. 

De manera que mi petición sería en el 
sentido de que se enviara un oficio- al &e

ñor Ministro de Agricultura, pidiéndole que, 
en yista de la "ituación anormal por que 
atraviesan estos trabajadores, les permita 
pagar su primera cuota en marzo del año 
venidero. 

Además, la Caja de Colonización va a 
construir un cnnal en este mismo fundo, y 
agregan los obreros cesantes de la fundi
ción. que ,~011 ll'10S mil quinientoF, que si 
fuera posible, en vez de entregar la cons
trucción de ese canal a un contratista, se 
dividieran los trabajos, en .forma de qúe 
esos operarios, en grupos de cien·o doscien
tos hombres, pudieran ejecutar dicha obra. 

Entiendo, honorable Presidente, que es-

= 
ta petición podría incluirse en el mismo ofi
cia. 

El señor Opazo (Presidente). - Se en
viará el oficio en la forma acostumbrada, 
acompañado del boletín de esta sesión . 

r.l.'I~Al~l:;~Tl .. CWN DE PROYECTO,g UR
GENTES DE CARACTER ECONOMICO 

El señor Zañartu. - Voy a decir sólo dos 
palabras a propósito de las pronunciadas 
por el honorable señor Marambio. 

~\.eab<ll1los de (;]1' el ¡[eseo de" Su SeÍlorÍa, 
para que a primera y segunda hora nos oeu
¡:cmos del mensaje del Ejecutivo que fija 
una tramitación especial para los proyectos 
económicos, proyecto que ya ha sido des
pachado por las Comisiones de Hacienda y 
de Constitución, Legislación y Justicia uni
das. Como miembro de una de estas Comi
siones, conozco este mensaje; así es que por 
mi parte, no hay el menor inconveniente 
para que entremos inmediatamente a ocu
parnos de este asunto. Pero el honorable 
Senador' ha dicho que el debate sobre los 

es muy inL're,;ante y qne aun 
loe;; mucho mús el debate sobre el bolche
viquismo, que, como SCl sabe, está pendien
te. 

A nombre del señor Carmona y del mío 
propio, que sustentamos doctrinas que, aun
que no son paralelas, están de palpitante 
actualidad, agradezco a mi honorable co
lega su gentil conc-epto. 

Pe ro esto me hace H"C' (:1"[1 al·. St'ltor Pre
sidente, el caso del cura de Putaendo. Cuan
do este sacerdote pasaba por las calles, los 
vecinos lo saludaban, diciendo i Adios, se
ñor cura! y repetían el nombre de esa ciu
dad. Como estos saludos molestaran un tan
to al buen sacerdote, un amigo le interrogó 
sobre el particular y aquél habría contesta
do: "no es título el que me molesta, sino el 
retintín con quP me lo repiten ... " 

Por lo demás, el señor Carmona y el que 
habla hen1O's estado ocupándonos (;('] holche
viquismo, porque no había en discusión nin
gún proyecto importante, y entonces nos pa
reció que en lugar del silencio que ordina
riamente reinaba en esta Sala, silencio que 
no interrumpía tampoeo el honorable s-eñor 
Mal'ambio, era conveniente estudiar la si
tuación de la Rusia soviética que mantiene 
preocupada a la humanidad entera. 
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El señor Marambio. - Reservemos ese in
teresante tema para cuando se agoten otro·s 
más urgentes. 

El señor Barros Jara. - Adhiero a la 
indicación formulada por el honorable se
ñor Marambio. Hace un momento h-e relli
do oportunidad de conversar con el señor 
Ministro de Hacienda, quiim me ha mani
festado la urgencia que hay en despachar 
este mensaje. Por mi part-e, -estimo que no 
se trata sólo de un proyecto de ley,. sino 
además de un acuerdo del Senado. 

El señor Cabero. - Habría deseado con
testar las observaciones formuladas en la 
presente sesión sobre los decretos-leyes, pe
ro veo que sólo quedan pocos minutos de 
la primera hora. 

El señor Opazo (Presidente). - Si el ho
norable Senador desea contestar al honora
ble señor Rodríguez M-endoza, la votación 
de su indicación quedaría para la sesión de 
mañana. 

El señor Cabero. - E.stoy a las órdenes 
del Honorable Senado. 

El señor Opazo (!Presidente). - Solici
to elasentímiento de la Sala, para poster
gar la votación haRta el día de mañana, que
dando con la palabra el hOllmaib-le s'eñor 
CUlbero. 

A e o rcladn . 
En votación la indica,ción formulada por 

el honorable señor Maralll1bio. 
El señor Villarroel. - Permítame, señor 

Presidente, decir sólo, una,s cuantas paJIa,.. 
bras. 

Muchos iSenaldores, no ,conoc em o-s , ni en -la 
forma ni el ,fondo. el ac.uel'do a 'que han 
llegado las Comisiones de Legisla,ción y Ha
cienda. unidas. Como no PS po,sibIe tratar 
una materia inmediatamente después de 
anullJCiaoda!, yo mndificarÍa la indi,cación que 
se ha formulado, por lo meno,s, para trata:r
lo al final de la segunda ilwra, a fin de 
ve~. siquiera, el pro~ecto que s'e ha anun
ciado. De otra manera, nns encontraremos 
en la impo,sÍlbmdad de discuth·10. 

El seño-r Marambio'. - No crea el ,¡;¡eño'l' 
Senador, ,que se trata ele a1go muy comple
jo. Ya ve'rá que es un asunto muy sencillo. 

lEIl señor Villa.rroel. - Sin embargo, en 
obsequio de ta illlÍslua mpidez que requiere 
este asunto, estimo cOI1'veniente imponerl1iÜs 
CO'll antelación de la materia:. 

E,l Beiñnr Opazo (Presidente). - Podría 
tratarse a contmua,ción del proyecto sobre 
los v inolS, que está pendiente. 

E,l señor Cabero. - ¿CEIstá impreso el 
prÜiye1cto, señor Pre!sidenrlie 1 

El· señor Secretario. - E:l proyecto de 
acuerdo estáilillprooo y ha sido repartido. 
a los señores Senadoll'els. 

Varios señores Senadores. - K o lo he
mo'S recibido. setÍllor Presi,delHe. 

E<l s'eñor Maranibio. - En re3Jlidad, no
se trata ele un proyecto extenso ni eompli. 
cado. 

E,l >,·eñor Opaz-o (Presidente). - Podría. 
a~ordars,e tratarlo a continuación del pro. 
yecto que está pendiente. 

El señor Marambio. - LoO mejor sería 
votar si se trata o no a segunda hora, se
ñor Presidente. 

El señor Zaña.rtu. - Creo que habría 
acuerdo para tratarlo a ,continuación del 
proyecto a que se ha referido el s,eñor Pre
sidente. 

El señor Opazo (Presidente) . - Si no hay 
inconveniente, se acordada tratarlo a con
tllluacíón del proyecto sOlbre -los vino!';. 

Acordado. 
Como ha Helgado ell término de la hora, 

'le suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

ORDEN DEL DlA 

REGLAMENTAOION DE LA VENTA DE 
VINOS EMBOTELLADOS 

El señor Opazo (Presidente). -Continúa 
la slesión. 

El señor Secretari'o. - Corr'esponde con
tinuar loa discusión pa,rticular del proyelcto 
ae leIy que fija el pre,cio ¡máximo de "euta 
tIe los 'Vino·s emboteUaldoIS' y determina la 
caipaciaad que deberán ten,er sus envase,s. 

En la última se,sión, quedó pendiente el 
arüculo 4.0 ·que dLce: 

.Artículo 4.0 Fíjanse a los vinos embote· 
llados 100sprecios mráihlnos de venta que a 
continuación se indican: 

Familia, 2, pes'Ü's boteJ.la. 
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Especial, 4 pesos bOltella. 
Reservado, 6 peSO!Sl bütena. 
Gran vino, S pesos botella.. 
Pür la media botella de cualquier vino, 

sólo podrá cobraT'le la mitad de¡) precio má
ximo 'qne corr·esponda a ]a bot,e.Jla f'ntera. 
más 25 celltavos. 

Estolsprecios se entenderán pues:to eJ vino 
en el lugar de COfliSlll<mO, sin euva,se y sin 
impuesto, y regirán entre Aconcagua y Con
c€lp,ción, indusj,yes, en pI re"to delpal's ten
drán un reeargo de 50 centayos más por bo
tella. 

,La Comisión propOJ:e sllprimir la pala
bra: "más" ál fina] de} artleulo. 

El señor Opazo (Pre-.;idrIltp). - En dis
cusión el artículo, conjunrtament,e con la mo
,Eficación propueRta por la IComis,iól1. 

El señor Silva Cortés. - De:,;pués de la 
última sesión del Honorah1r Senad·o, he re
(Jbido vrtriaB petLcio,ues 0.(' all;2'unos Índus
tria,les productores' -de yino., en parte de la 
Zona ·que tengo el hODor de relpre.srntar, 
e·spf',eialmf'nte de la región de Lontl1'é, pe
ticiones que me haré un deber en patroci
nar, por >cons·iderarlas ~de justicin y. a la 
vez, de interés nacinnaJ, y que tienen por 
objeto rebajar el predo máximo de los vi
nos. 

Además de las poderolsa.8 razo'nas adu(";Í
datl por e1 honorahle señor Da.rtnell en la 
sesión anterior, creen los industrial e". a que 
me vell'~o refiriendo, qlle ía rebaja ,se jus
tificaría, pOJ'que en la práctica los precios 
máximüs van a s,e:r 10,s actualels. 

Haciéndo:me, pues, eango de las peticio
nes a que he aludido, fmmulo indicación 
pa,ra rebajar el precio máximo de los V1-

nos en .]a sigui.ente fO'I'IIlla: 
Faoolia, 1 peso cin,cuenta centavOil. 
Espetial, 3 peslos. 
Reslerva,do, 4 pe'Sros 50 centa,vos. 
Gran Vino, 6 pe'slos. 
!D.eseo, igualmente, hacerme e.co de una 

petición que formulan los misnlOis industria
les, que tienen ingentes capitales inverti
dosem la ·indust.ria vinícoJa y que S011 tal 
vez 1018 prodnctorf',~ de mayor cantidad de 
vino en el pais. 
A~go s'e dijo en la sf'sión anterior, so·bre 

l:¡;s botellas de capa,cidad inferior a la que 
establ0Ce, el proy'ecto. Por las razones que 
entonc:es se di( ron, voy a proponer un in-

ci~J nue'VO> ¡que :se rugrelgarÍla a, esta rprurte 
de la ley y que diría así: "Podrán seguir 
en uso las botellas existentes a la fecha 
de la 'promul'ga,ción de (''Ita ley, cualquiera 
que sea ,su ca,pa:eíd.ad, hasta que se extin
gan" . Las razones para esto, ya se han 
expreslado. Los indu'ltriales que trabajan 
en ,~iuos y que eilllp1elan para ello capi.tale,s 
conside.raibleiS, dehen ,,'el' ayudados, especial
ment.e durante la situación de crisis por que 
atrarvesamos. Esto es cuanto tenía que ob
servar sOlbre el articulo 4.0, SE"ñOT Presi
dente. 

El señor Opazo (Presidente.). - En dis~ 
r'1l'i:ón la indiea>CÍón formulada por el ho
nnrillble rscñdrSilva ICortés. 

Ofre,zco la palabra. 
E,l SClñor Villarroel. - Para apreeiar .con 

exaetitl1d este proiye:cto de le'y, es necesa
no re,ln.cionar el articu~o enarto con ellquin
Hl. 

(El s,eñor Barros Jara. - Exacto, señor :81'
nador. 

El seño'!' Villarrool. - No se trata <le que 
el artículo cuarto fije el precio máxirl1o, 
,ino f1Uf' es'te precio tiene dos limita:ciones: 
la del artículo cuarto y la limitación 
del artí·c.uloquinto. El arHculo cuaTto di
ce que SIC üjan a los vinos embot,eUados los 
p1'2cios (fiJe en él se indican, o s,ean, dos 
enano, sif'·iSl y oclhÜ' pesos, tse.gún se trate de 
VlllO familia. especial, reservado o gran vi
no. l',p'SIpe'Ctivamf':nte. Prro, señor Presiden
te, el artí,cuI.o 5.0 /lJgTe·ga que "los hoteles, 
restanran:ts y negocios similares, podrán 
vender los vinos embot.ellados con un re
caTigo' má.. .. dmo de 60 por ciento· y los allma
cenes y botellerías, con un 30 por Iciento, 
'l/obre el precio de factura". De esta mane~ 
ra. los precios de los yinos embotellados 
tienf'n dos limitaciones. como decía: prime
ro, las que e.sta.blec:e él artículo, 4.0, y, se
gLllldo, la.s de,l a.rtlculo 5.0, que relaoCÍonan 
los precios de ~ venta COll1 los de compra. 
AS1, pues, lo,s 'j)CrecÍos máximos fijados en 
el artículo 4.0, n>o van a tener aplicación 
F'n la práctica: eSlto'S precios s'e han fija
do pura ciertos: vinos especiales qUE' tienen 
fabricf1c·iÓn más 'cara, mnyor añej.ez, mejor 
c,tlklad y <Jl1e eorrer::ponden a determinada~ 
ZOllHS; se' purde subir ~n valor en un se
"('11m por C'iento. trat{maose de restaurants, 
lwte)ps y negocios s;miJa!'es, y en un trein-
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la po,r ('j,,"nto, tratándose de boteUerías y 
al1nlcenes :-icbre d }lTecio (1(' f'a,·tl1ra. J)" 

esrile; ]imitacion ele :ll?:cba ill;portancia. 
Por otra ]léll'te, sciío;' Prc,'cilLn't p • 210 me 

extraüa <tU\? los hono-l'.')hlrs ;~en(~.I~f;res 1'C

cibilL jlc,ciciollC., de le'; plo{lnctore- ele yi· 

. $1 ID 

sus pnrtes la iclc1icac:ó11 qn(~ ha fo?'mnlac1o el 
hO'1Cyabic :;?D:Jc' SilYil Cortés. l\Ie Tla 1'eceella 

C'J :"'~:T0< L1~\1 ::}"f)(L1~ o,~', s~no talnhién 
d. in',(,l',;S ele loe, cOllsumc,Jores. 

I~] :-<~f(';l' ~T5119.r:,13L--- I-<I;:~ Ol}'j(\l.'T"(tc i 6n del 
l:oIJC\r,{h1-:, :.;(,j:Cll' R;ús

l 
·¡.~2ne ~i(:rto ftuhla-

nc~; en t81 () C'UC{} )I")l~~-Í:(-:n '(li] r~Iación (:\ ~n('nto :~j--'2-l'Cl)¡·,_l: pero pnra apreciarla hay 
estro ]n'o)'err{) dr , (111(' "'l1('fj('inrá a los qur: 'consic]erar la petición que se lJace al Se-
1"1-'C~;~0~ ~-n·(:(111(·1 :'I!'e.::.. 

E~ bien sab1do que 'snln>(> Dlatprias agrí
cola:,; JiUll('(1 e:-;Uh (le ¡¡el1ndo los aé,'i<'culto
res. ~o EH' r::draíln, !':VS. ,¡ue se reciban es
tas pdieioll\'s ai·;]¡¡(las ]'espeeto al pl'f'cio de 
los Yino~, a la caj)ac;ii.acl (lc las ¡)ot di;. 
Pero, el lJro~'('ct;J pres;·ntful0 po]' e] Pode,' 
Ejeeutl\'o fiJé elnhol'a(10 ele (i('llrrclo con In', 
pror]uctol'(,s de y:jlf)S, qne' se rr'lEl;erOll :,' 

acordaron que (,l S('llOr ::'IIinistro ele Agricu]
tUl'a patro:cinarLl este ]1royeeto. 

A esa reunión; según antec(:(1cIl'tes c~ue 

teng'o a In vista, concurrieron los prineipa
les })l'Odllctorel'i de yino;.; del país, cntrr; ellos 
los re]wesentante,s de las \'iña~ C()1IcbalL 
Santa Elena, Lontul'. Casablanca, rnc!urril
g·a. 8[1n Carlos, Tarapacií, Carmen, etc. 

De manera que lo que se propone en estc' 
pro;Í'ectode ley, es la opinión de los Ilro
pios produ'ctoJ'es el (' vinos. Sin embargo, he 
vIsto con Sl1mn extraD('Za (1111' alguno lit' 
los productores qlle ('ollel1l'rieron aelSa reu
nión, 11110 de los que rlió su aprobación al 
pl'o','e'e'io que di,;cntimo\, ha trabclo de ]110-

diticnrlo totalDlcutC. 
Por mi parte, tnmbién he recibido insinua

ciones de algullos productores y no bs he 
tomado en cuenta, pOI'rque repito, al acor
darse el pro,neja, el seño{' Ministro ele Ag~'i
cu::'¡ 111'a oyó a J os principales prodnctores del 
e entro :: S111' del país. 

F.l seilor Ríos,- Hay al~!o de que convie
ne toma!' nota. 

El honorable seílol' Sil"a Cortés, interpre
tando els('ntir de algunos ele los producto
res de la región de Lontllé, ha pdido que 
se rebajen los precios máximos de los yinos. 
Creo que ésta es la primera vrz que esto ocu
I're, es la primera vez que los propios pro
ductores de un artículo declaran que el pre
eio (Ille se pretende fijar es eleyac1o. 

Ci(Ttamente que la rebaja que cllos pro
pOl1(~n fae.ilitará 1'1. expendio (le los vinos. 

Por esta consider;¡ción, acepto en todas 

lIa(lo 1'01' clsrñl)r Siha Cortés, (',] ~1o,\1bre 

(le los j)1'O(]¡wtOl'C':i de yino de 1<1 Z011a en 
fJ.ll" SI' producen m(¡" baratos, pOnFll' son de 
jl~ferior C;'11-~(1(-H~ '1 10S yinos del crutl'O. En 
e 110 se r)ucd~~ C0111pal'ar la cal;aat~ l~e 

lo,,, Y.~nos j)l'lJdt' .. cic1os en la zona cC'lltr;r:1) San
ti8~.'0 ~\T -L\e(Hl~ai:.!Tl.a, IJor ejeIHl'lo, con Jos yi-
~:o:} de Jl:l 'ele T.ontué. 

El iHtel'~S ·(Ic ;n~ j)l'oiiuctOJ\>s de osja {¡lti
l<lJ. ZOlla esi';1 011 (;;ir se h:¡je el p;'ecio de los 
\'jn(),~; jié'l"O, eH caml¡ü). lo,> jl]'oduetOl'("( del 
(;/'1111'0 Jl!) el! l¡'cepi<ll' precios i an bajos, 
pOl'f111e ¡JO ~~'nardDrí(~l) relnciólt con In cali
í1¿l,l lir "1'8 ])2'(:(111e1'o". Y la '.'erdad es (lue 
í,,,f del ('entro 'iienell n;¡:;or 
caTlacidú[ (.1(' llr0c[ueción que' lo~ ele Lontué. 

El "f'uoe Ríos,- Pero ha(~e lJOCO nO,:i(lecÍa 
l'l señor BarTos ,Tara. que él tenía el propó
"i10 de formular una !¡¡di('C] ción para I!10cli-

1'i'car estos prccios. 
El señor Villarroel.- Las dificultac1e;.; que 

be notan elltre los 1)]'oll neto1'l:s elc 1111a ~' otra 
región se sa]yan en el artículo 5.0, C:1~'.'lelO 
establece quC' los "inos 110 poc!r(lll ser Yé'lldi
dos con recargo ma~'or de GO }lO1' ciell:o en 
los hoteles y re"i,ll1rallts ~' de 30 por c:"nto 
('11 las botellería,;. etc. Con esta disposición 
[10 se 1wrj1Hlica ni a los ]lroc1nctores 'ele) cen
tl'O lli a los del Sur. 

El :'icho!' Barros Jal'a.- Este proyecto que 
11 primera "ista l)a]'(~ce sen'cillo, no lo l'l';, se-
1101' Pl'esú1ente. 

En la sesión ¡lasada traté ele que se müdifi, 
c.ara, la disposición relatiya a la eapi1eiJad 
de las botellas. La razón que dí es la ele que 
este proyecto, tal como está, significa una 
exproDiac:ón, lisa :r llana y, en 'coIlfo~'midad 
a la le~', clé'bcría haber una indemnización 
]Jara Ins dpCtilrlO~. Sin embargo, no he he
cho cuestión ele mi opinión;; he dejado que 
las ~osas sigan su curso. 

YiIlodrsJmés el artí"(~ulo 4.0 qur fija el 
precio del \'ino. Yo pregunto: ¡,después de 
fijados estos prcl',ios. se necesitará ,le otra 

"1 
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ley para modificarlos? En 'ü,l cosa, para al

tenlI' los pl'ecios sería necesario venir nue

"amente al Congreso con otro proyecto de 

ley. Esto es extraordinario y por e'so digo 

que el proye'd o no es tan sené:i.ll;), 

Por otra parte, mi honorable amigo, el se

ñor Villarroel tiene mucl12 razón cuando di

ce que e;,te proyedo es el fruto ele un :,ouer

do ele los vini'cultores. 
Se estudió mucho este pUlltO, y al poner 

el p1'2C10 máximo al yino, se tuvo en cuenta 

la caEdad, pues ésta "aría 111ucho en las di

versas zonas. 
Los vinos del Sur, por ejemplo, son dis

tintos a los ele la zona central, tienen menos 

cuerpo y son naturalmente ele menor pre

cio. Por eso, rcbajado el precio máximo po

dría venir nna competencia rn:nos<1 para 108 

\'iñateros del c(~rltro, pues los elel sur podrían 

bajar el previo del vino "in que a aquéllos 

les fuera posible hacerlo en igual 1l1'0pOr-

2ión. 
Hay que tomar cn cuenta (l"te los yiña.tel'o;; 

del centro tienen que yender d "ino "fa

milia", por ejemlllo, a un peso ycinte o un 

peso treinta. crl1tayos, pan~ üejal' ma.rgen él 

quc hoLLCl'OS y almaCel1<:'l'üs recar~'UCll estc 

precio en el sesenta y en el treinta por ciell

to, respectivamente; si estos viíiateros del 

centro tuvieran que competir con Jo" c1el 

sur, tendrían que bajar a noventa u ochen

ta y cinco centavos el precio, y, "ntonces, se 

producÍl'ía la ruil1a de estos viñZ'<"écros, pues 

ninguno podría vender el vino a ese precio 

con el re:cargo de la embotellación, cápsula, 

·corcho, t'tiqueta, etc, 

}1Jl señor Cannona.- Pero el 1H'ecio del vi

no "}1'amilia" está fijado en dos pesos. 

El señor Barros Jara.- Sí, señor; pNO ese 

es el precio máximo a que debe venllerse al 

público, y en él debe indnirse, como ya lo 

he dicho, el recargo de sesenta ]Jor ciento 

que corresponde al hotelero o del treinta 

por ciento que pllcclencobrar lai) boteHel'i[ls. 

P.ero en ningún cas.o el público debe pagar 

Lás de dos pesos por botella. 

El señor Carmona.- ¡, y (si el precio del 

vino viene fijado por el productor ~ 

El señor Barros Jara.- Si el prPcio es fi

,jado por el productor, quiere decir que se 

.l'ecargará sobre el precio de factura, en un 

30 por ciento mft" de su yalDr, en JOS alma· 

cenes y (JO por ciento en los hoteles. 

El seiirr DaJ:'tnell.- Dest!o que algún ho· 

norable Senador me explique esta parte elel 

artículo 5, o q ne dice: "IJos hoteles, restau

rants y negocios similares, podrán vender 

los vinos mnbotellados con un recargo má

ximo de Sffienta por ciento y los almacenes 

y botellel'ías con un treinta por ciento so

bre el precio de factura, etc. 

Por ejemplo, si yo compro mañana una 

partida ele vino típo F~"milia a la Viña Con, 

cha y Toro, para mi consumo particular 

l cuál se entenderá que elS el precio de fac

tura? 
El seuor Villarroel.- }1Jl precio que co

bre la yiíia por su vino, naturalmente. 

El señOl' Barros Jara.- 1m viña cobrará 

1.10 o 1 peso 20 centavos por botella. 

El seüor DartnelL- ¡; Y si quiere cobrar 

dos pesos por botella? 

El seÍlor Barros J ara.- No puede cobrar 

un mayor precio, porque esto '-iría en per

juicio dc la misma viña. 

El señor Ríos.- El último inciso del' ar

tículo 5. o elice; "Los precios de venta al 

público no serán en ningún' caso superíore,~ 

a lo" fijados en el artículo 4. o de la pre

sente ley", eé-\ decir, dos pesos para el vino 

embotellado tipo Familia. 

El señor Marambio.- Sí los comerciantes 

no pueden vender el vino a mayor precio 

que el determinado en elSte proyecto, eon 

ma.)' 01' razón no lo podrán vender los vini

cultores. 
El señor Barros Jara.- El acuerdo to

mado por la mayor parte de los viniculto

res tiende, precisamente, a evitar los abu

sos que puedan cometer los hoteleros, alma

cenel'oc:; :r despacheros en la venta de vinos 

embotellados, cobrando, como ha sucedido 

en algnnolS casos, 14, 15 Y 16 pesos por 

botella. 
Como digo, los vinicultores se reunieron y 

acordaron que no era posible que continua

ra la venta de vino a precios fabulosos, Es 

natural que los hoteleros tengan una uti

lidad en la venta de vino embotellado, pero 

esta utilidad no podrá ser superior al 6() 

por cieniode lprecio de factura. fiscali

zado por la Dirección de Impuestos Inter

nos. 

•. 1 
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El señor Echenique.- El abuso está en 

ld.~ !] c::e les. 
El señor Barros Jara.- Precisamente. Si 

d vi,ücultol" está vendiendo un vino a 2 
pews en la viña, no podrá lógicamente ven
derle al hotel, porque el hotelero le dirá 
que no g:!l1::J l1ilé:a, atendido el precio que 
c00ra el productor en la viña; eon lo que 
este úH1mo se haría un daño manifiesto. 

El señor DartneIl.-- Yo lo que deseo sa
ber es quién le fija el preeio al vinicultor. 

En el caso del vino de familia, por ejem
plo, si éste le fija en la viña el precio de 
2 pesos, & quién sc lo pnecle impedir? 

El señor Barros Jara.- El precio que fi
je el vinicultor tiene forzosamente que es
tar relaeionado con su interés dc vender. 
y no podrá fijar un precio arbitrario. 

El señor Dartnell.- Luego todo queda en
tregado a la seriedad dd vinicultor, pues no 
hay prohibición alguna que le impida ven
der al precio máximo que fija el artículo 
4.0 

El señor Barros Jara.- ~o se puede creer 
que los vinicultores, que son lós que han 
propiciado el proyecto en debate, se quie
ran hacer fuego ellos mismos. 

Lo lógico es que ellos fijen precios a sus 
vinos en condiciones que le permitan un mar· 
gen de utilidad razonable a los dueños de al
macenes y de hoteles, que serán los que les 
van a dar mayor salida a sus productos. De 
otro modo, nadie le compraría a los vin~
cultores. 

Por otra parte, los vinicultores no pue
den quedar encerrados en normas rígidas pa
ra los efectos de fijar el precio de sus VI
nos. Se les debé dejar cierta amplitud por 
lo que se' refiere a la calidad de sus pro
ductos, pues, es sabido que no todos los vi
tios son iguales, hay algunos mejores que 
otros dentro de la misma categoría, y en
tonces es lógico que tengan un precio ma
yor. 

Lo que se quiere es evitar el abuso de los 
dueños de hoteles, para lo cual se les fija 
las normas a que debel"án atenerse en el pre
cio que cobren por los vinos que vendan. 

Por ejemplo, si un vinicultor, le pone el 
precio de 1 peso 80 centavos por factura. 
a la clase de vino a que nO:i hemos ,,·'nido 
refiriendo, quiere decir, sencillamente, que 

no podrá vender su producto a ningún ho
tel, porque el dueño le hará ver que no. le, 
queda a él margen de gananeia razonable~ 
si tiene que cobrar 2 pesos por el producto. 
Sería tal actitud de parte de los vinicultores,. 
la renuncia a vender en los almacenes y 
hoteles. Y esto, sin considerar todavía, lo, 
que es más grave, que el mercado repudia
ría los vinos del vinicultor que cobrara nn 
precio mayor que los otros. 

De manera, señor Presidente, que como lo 
ha manifestado muy bien el honorable señor' 
Villarroel, esta disposición está arreglada en 
orden a que no se burle al público, es decir, 
que no se cobren precios que no correspon
den a la naturaleza y calidad de los vinos. 

El señor Ochagavía.- Aunque dudo de la. 
oportunidad de la idea que voy a expresar, 
por eorresponder ella a un artículo ya apro
bado, lo haré por si encuentra aceptación 
en el Senado. 

Se ha acordado en otro artículo dar el' 
nombre de "Familia" al vino de inferior ca-o 
lidad, siendo que, en mi concepto, no. es el 
más adecuado para esa categoría de vinos, 
[Jorque lo natural es que se adopte un nomo. 
bl'e genérico, que responda a un tipo de vi-o 
no conocido en todas partes. 

Hay viñas, por ejemplo, que tienen adop
tarlo para el viño de esta categoría el nom
bre de :JIedoc o Burdeos, porque él respon
de él una calidad de ...-ino que todos cono
een, en contraposición al Borgoña, que es 
otra calidad de mucho más cuerpo. 

Por esto, aunque no es oportuna mi idea, 
flor estar ya aprobado ese artícufo, quiero 
lllsinuar la conveniencia de que se adopte 
el nombre de "Burdeos" en lugar de "Fa
milia", y si esta idea encontrara aceptación 
m el Senado, la traduciría en indicación. 

El senor Barros Jara.- Yo le encuentro· 
razón al honorable Senador; pero debo ha
cerle presente que se han puesto estos nom·· 
bres para evitar posibles reclamaciones. 
ASÍ, entiendo que el Gobierno de Francia 
ha manifestado su deseo de que aquí no se 
usen las nlit.;;mas denominaciones de los vi-
1l0S fran ceses. 

El señor Ochagavía.- Para salvar esta 
situación, ge podría poner en la etiqueta. 
"Bunleos, -Santiago de Chile", 

El .~eñor Rodríguez Mendoza.- Conoz,cev 
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Un vino chileno cuya etiqueta reza: "Gran 

Vin". 
El señor Villarroel.- Hay más de un caso 

de esa especie. 
El señor Barros Jara.- Debo, pues, hacer 

presente, una yez más, que el Gobierno de 

Francia ha manifestado el deseo de que aquÍ 

no &e 'Usen designacione-s que han nacido en 

aquel país, de modo que es mejor que nos 

quedemos sencillamente con estos nombres 

en castellano. 
El s€ñor Opazo (Presicknte).-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Silva Cortés.~ Desearía que se 

votara el artículo tal como lo propone la 

Comisión. 
El (';rñor Opazo (President-e).- Si no se 

pide votación, daré por aprobado el artícu

lo en la forma propuesta por la Comjsión 

informante, en la parte no objetada. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo ¡:.:in los precios. 

Aprobado en esa forma. 

El s-eñor Opazo (Presidente).- En vota

ción los precios. 
EI s-eñor Secretario.- El señor Presiden

te pon€ en votación la indicación formulada 

por el honorable señor Silva Cortés, que fi

ja los siguientes precios: "Familia, 1 P€sO 

50 centavo,,"; "Especial, 3 pesos"; "Re

servado, 4 pesos"; y "Gran Vino, 6 pesos". 

-Durante la votación: 
El !Señor Villarroel.-Voto que no, porque 

la aprobación de la indicación qu-e se está 

votando sería matar la ley. 

El señor Secretario.- Res'ultado de la vo

tación: 10 votos por la afirmativa y 13 por 

la negativa. 
El señor Opazo (Presidente).- Rechaza

da la indicación. 
En consecuencia, queda rechazada la indi

cación. ' 
Se va a votar el inciso propuesto por el 

honorable señor Silva Cortés. 

El señor Secretario.- Dice así: "Podrán 

quedar -en uso las botellas existentes a la 

fecha de la promulgación de esta ley, cual

quiera que l-;ea su capacidad, hasta' que se 

extingan ". 

El señor Villarroel.- A mi jui-cio, señol" 

Presidente, esta indicación está en contra

posición ,con el artículo 2.0 ya aprobado. 

El s'eñor Barros Jara.- A pesar de que 

soy partidario de la idea, no acepto la indi- ' 

caeión. 
El señor Silva Cortés.- En vista d-e que 

ha sido rechazada la idea principal con que 

se relacionaba ClSta indicación, no tengo in· 

conveniente para retirarla. 

El ¡.;eñor Opazo (Prel'iídeute).- Si no hay 

oposición, se dará por l'-etirada la indica

ción que habia formulado el honorable se

llor Silva Cortés. 
Queda retirada. 
En c1isculSión el artículo .5.0 
El señor Secretario . -Dice: 

"Artículo 5.0 Los hoteles, restaurants y 

negocios similares, podrán vE'nder los ,'inos 

embotellados con un recargo múximo c1!" 60 

por Cl(:'TIto y los alma'cenes y botellería~, con 

un 30 por ciento, sobre el precio de faetura. 

I~os precios de v-enta al público no serán en 

ningún caso superiores a los fijados en el 

artículo 4.0 de la presente ley". 

La Comisión no propone ninguna modi

ficnri[ll1. 
Sin debate, se dió tácitamente por apro

bado. 
El s-eñor Opazo (Presidente).- En discu

sión el artículo 6.0 

El señor Secretario.- Dice: "Los expen

dedores o detallistars, estarán obligados a 

tener los tipos de vinos correspondientes a 

la clasificación d-e Familia y Especial, por 

lo meno",". 
1Ja Comisión no propone modificaciones. 

El señor Barros Errázuriz.- Desearía 

formular una indicación respecto de este ar-

tículo. 
Se dice aquí: "Los expendedores o deta

llit;tas estarán obligados a tener, etc." A mi 

juicio, €stas palabras no dejan entender 

con precisión que en los hoteles y restau

rants se cumplirá también con esta exigen

cia, como me parece natural. Precisnmenre" 

en unos viajes que por asuntos particulares 

he -e-stac1o haciendo semanalniente a Valpaí-

80, he podido obseryar que en los hoteles 

no se venden vinor; corrientes sino sn}amen

té' rcservados. En una ne8~i6n ]11', .:,~,':f> nJ 

mozo que servía, por qu;~ rr.zón líO 'f> yt'l1-
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día vino corriente, ;,- me eontesto que ello 
;;e debía a que los jH'orlndr)l'cs o C'X[iCllclCdo
l'es mayoristas abollall un ]leso flor cada bo
tella de vino r-elSeryado que se consnml', re
¡::'illía que no jlOCÜ'ín (,·:]'sc ,Ot le:< "i11o,- co
rric11tes. 

Atendida esta Cirr;llJl"tallcia, y dado el es
píritu de la disposición que discutimos en 
e"te momento, me p.,·rmito formular indica
ción para [fue se y¡;('neiOllé'l1 f'xpre~:lmcnte 

rll ('"te artíc'nlo loo hotelef,';, r<'staurants y los 
(',,1r1'OS comedores d" los fen'ocarriles, 

El 'sei'íor Marambio.--- J.Il' P;:l'C'r'(' fll\(' bl,;

ta (;on decir "Lo:; l'~'::('1 ,"¡(H'r's al deta
lle". , . 

El ,,;elío!' Barros :¡:::;rT:1;"1.h~:~,-- BIS +a11 fá
eil agregar lo que pl'íI¡HlllgO, sefíol' Senadoc, 
que creo (Jue 110 plC(~c1(' jJl'c,;tarsc a inconve
nientes. 

El .'ipñol' Ríos.-- ]);;::'<13C "1::11 todos los lu
gares en que se -exjlewÜ¡ \'leo al detalle" .,. 

El señor Barros Errázuriz.- Tal vez no 
,,(Tía conveniente 1',1<1 ~iÓll tan am-
plia como rsta quep'oflone Su Señoría. 

Propongo tambi{O;, (' 1 eXllCn(ledo-
I'€S aquí l11PIlcioIlal1us, '(~;l;::'a!1 la obligación 
de estar ])royisto~ ele "ino en media8 bote
nas, po]"(n1(' es 111'1'.;: mo testo '1 L1e las perso
nalS que DO eRtán dilipur'sta.; a cOJlsumirse 
una botella grande no ,~llen(,lltrcn la facili
dad de pedir una media hotella. 

El señor Conch?, Uion Ll'i,; E.)- Habría 
que agreg'ar los vilflores taltlbi&ll. 

El señor Barros Errázuriz.-Tiene razón 
Su SefíorÍa; ,se l: lo~ J o(~alt~s dI' 
expelldio que he in,1i,'ado. 

El señor Opazo (Pr'isidente).- En discu
sión la indicación hrmulada por el honora
ble tSeñOl' Barros ErnÍzuriz, ca njuntamente 
con el artíe'lllo 6.0 (le1 proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
;Cerrado el debate. 
.si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo con la indicación formulada. 
Acordado. 
En discusión el artículo 7.0 
El señor Secretario.- "Artículo 7.0 Que

da prohibida en la venta d-e vinos embote
llados, pI pago ck p¡:ícl]:'JS por cápsulas o 
corchos' " 

--~--- -- '--. -- . ---'-- --- .. _-~--
._--_._._._----_.~--_.--

El ,,;ei'iol' Opazo (Presidente). 
la },alabra. 

Cerrado -el debate. 

Ofrezco 

Si no se pide votación, se dará por apro
llll el () el artículo. 

~~probado. 

El s<:ñor Secre~ario. - "Disposiciones 
transitorias. 

"Art. 8. o La capacidad de los chuicos y 
damajuanas en que se expendan los vinos, 
srr!, de 1 ;í, 10 ,,' 15 ljtro,,,. l'rohilm'il' ¡el fa
bricación ele;, estos -envases con ~apacidad di
fer¡'ntf'~ de las sei'íaladas". 

El señor Marambio. - Formulo indica
ción para que s-e suprima el título "Disposí
ciol1l's transitorias", porque, en realidad, 
ID; arríC'ulos que siguen no tienen carácter 
tUl1 poral. 

Noto, por otra parte, que falta una dis
posición relativa a la fecha en que comen
z;¡;';¡ a esta 10y, (l11e ]lO l'r:oo (J\H' ¡me
da apliearse totalmente de acuerdo con las 
l'eglás g-enerales sobre vigencia de las leyes; 
a continuación se pondrían algunas dispo
SIciones transitorias necesarias. 

El señor Zañartu. - Creo que no sería 
eon Yeuiente prohibir en la forma terminan
te que aquí se hace la fabricación de los en
vase" que se indican, porque pueden necesi
tarse d-e otra cabida para líquidos que no 
sean vino. Por otra parte, también habría 
quc' prohibir la importación de chuicos y 
damajuanas de la cabida que no se puede 
fabricar en el país. . 

El sei'íor Echenique. - Desde el mOln-en
to que no podrán utilizars€ envases de otro 
tipo para el vino, nadie los importará. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

Cerrado el d-ebate. 
Si no se pide votación se dará por apro

bado el articulo, como igualmente la indica
ción formulada por el honorablc señor Ma
rambio, par~ suprimir el título "Disposicio
nes transitorias" . 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 9. o Los 

hoteles, restaurants, etc" no podrán vender 
al consumidor et vino suelto o a granel a 
más de dos pesos el litro" . 

La Comisión informante propone reem
plazar 'la palabra "etc." por las siguientes: 
"y demás es'table'cimientos similares". De 

'1 , 
I 
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modo que quedaría .en esta forma: "los ho

teleJs y demás establecimientos similar-es". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis

cusión el artículo conjuntament-e con la mo

dificación propuesta por la Comisión. 

El señor Carmona. - Considero que es 

elevada la cifra de 2 pesos que se autoriza 

cobrar por el yino suelto o a grand. Debe 

considerarse que Esta (él ase de "'."ÜICS n; la que 

consumen las clases ue elica'sos re0u1'8os, y 

que no hay gran gasto de envase. 

El señor Echenique . - Creo conveniente 

que se fije este precio máximo en 1 p€so 50 

centavos. Formulo indicación en este sen

tido. 
El señor Opazo (Presidente). - En dis

cusión la indicación formulada para fijar el 

precio en 1 peso 50 centavos, en vez de 2 pe

sos, conjuntamente con el artículo y la in

dicación de la comisión. 
El señor Villarroel. - Debemos recor

dar, señor Presidente, que se trata de fi~ 

jar el precio máximo, de manera que ha

brá otros más bajos. 
El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no íle pide votación, se dará por apro

bado el artículo con las modificaciones pro

puestas por la Comisión y -el honorable se

ñor Ech-enique. 
El señor Villarroel. - Con mi voto en 

contra, señor Presidente. 
El señor Opazo (Presidente). Apro-

bado con un voto en contra. 
El señor Secretario. -"Artículo 10. Los 

artículos 2. o y 3. o de la presente ley -empe

zarán a regir tres años después de la pro~ 

'mulgación de la misma" . 
La Comisión informante propone redac

tarlo como sigue: 
"Los artículos 2. o y 3. o de la presente 

ley, empezarán a regir tr-e5 años después dc 

su promulgación". 
El señor Opazo (Presidente). - En dis

cusión el artículo, con la modificación que 

propone la -Comisión. 
El señor Echenique. - ~le parece que 

debe suprimirs-e en -esta disposición la re

ferencia al artículo 3. o, porque creo que 

éste dehe emJwzar a regir imnPéliat<11l1rJ:-

te que se ponga -en vigencia-esta ley. Ad-e

más, propongo que el artículo 2.. o empiece 

a regir el 1. o de enero de 19:32. 

El señor Maramroo. - A mi juicio, esta 

es una disposición que d-ebe consultars-e al 

final de la ley, después de la que indique 

la fecha de vigencia de la misma, que, como 

ya lo he insinuado, es indispensable agre

gar. 
El señor Opazo (Pre,sid-ente). - ,Con r-e

lación a este artículo,' han formulado otras 

indicaciones algunos señores Senadores; 

las va a leer el señor Secretario. 

El señor Secretarío. - El honorable se

lío)' !)("1n;2'nY;'~ ha formulado il1clica(éi(1ll ¡'a

ra que se agregue un inciso a este artículo, 

en que .se establez,ca que después de cinco 

años se ohligará a los productores que usen 

botellas del tipo actual, a colocar en ellas 

una faja que exprese la cabida -exacta que 

tienen. 
El honorable señor Concha, propone agre

gar un inciso que diga: "Sin embargo, el 

vino embotellado actualmente en otros ti

pos de botellas qu-e las señaladas -en el ar

tículo 2. o, podrá expemlerse en cualquier 

tiempo en su actual envase". 
El honorable señor Barros Errázuriz pro

pone redactar el artículo 10 en lo? términos 

qu-e siguen: 

"El artíclflo 2. o de la presente ley em

pezará a regir tres años después de su pro

mulgación para los "inos tipo familia y es

pecial y seis alíos después ele la misma fe

cha para los "inos reservados". 
El señor Marambio. - De todas estas 

indicaciones, sólo la del honorable señor 

Barros En[lznriz il]e;cll' en la (liscnsi(¡ll rIel 

artículo 10, pues modifica su redacción. 

Las otras proponen disposiciones de carác-. 

ter transitorio que deben figurar separacla

meDte al final ele la lAy. 

L~ ,'<'T¡hio. lJO hay llin!2:l11Ja imliea 'ión 

((nz\ ~~i\ l'eL~eiol1e ('on la fe'ella de vig-eneia 

Cll' lit ley, y yo nl'P permito ¡formular una, 

na)"!l establecer que esta ley 1'('lgil'Ú 6 meses 

;l""Ill1é~ l10 sn pnblica,cióll en el "Diario 

Oficial" i n exce{Jciún d','l al'tl·nlJo 2.o.qne 

('mprZilrá a rt"g'ir tre" años ¡}cs,puú. 

El señor Opazo (IPresidente). - El ho

llora ble señor Echeniqne ha propuesto que 

/, 
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el 8Jl"tí~uJIo 2.0 empi~ a rel,g"irr elLo de 
('¡Mm dre moo. 

li'..lIS'IIDOO' Ocb8;go,vío.. - Ein 1"eaJid~. la 
mUl?aclón 'Que nI' formnla,do. tielne relación 
'con la feciha en que ha, dI' rf'ig1r la lely, 
PUE'Slt-ü 'qu€' proponl!!o 'que no ih)'J'brá rprolhi
bidón de vender vino en botellas del tipo 
QUI"I1O!y exj~,te si se cumule con la condi
ción de que ¡;e expre¡;e en 13;" actualmente 
en' uoo la caipaddaid de rna'5;. De manera 
11Uf' P'Stn tienl' reIa.dón con la fe,ctha de vi
!!'enf':a de la lev. 

:E:! <.1eñor Ma.ra.m.bib. - Pero noeon los 
predo,s. 

!El señor Echenique. - Evidentemente la 
indiracióIl de,l señor Maram1bio es necesa
dI! 

El gf'ñ01' Barros Jara.. - íCreoaue es 111'

l?e'Sario al!!l~eltar I'ne1 artl'cuJo 10.0, una ci
ta a,} 8.0'. que,~p ,..eIfi,eirea la 'fa,bricaoción 
(11' e<hlÜCo.S ~y damajuanas. 

El '<¡r,ñor Ma:rambio. ~ Al s11nrimir la 
rit:1 del a'l'tículo 3.0. nr:'irtica:mente ¡<;e <;11-

nrimE' 10 re1ativo a la Ifah6cación de eniVa
Sfl<; del tipo actual. y las disl)ORic;one5l d,e 
f>Rta 1~' al l'€'S¡pect,o se aipHcuI'Ián desde que 
pIla fntre en vigencia. 

T<'jl SflJOr Barros Jara.-Ri no se aice na
il:'! rp~pe()to de hs damajuanas ochuicos 
dr tino actual, no se entellderá que queda 
1)rob~bida desde luego su fabricatCión. 

El señor Marambio. - Como, reSipeeto 
del al'tíc.nlo 1'11; discusión se han <foI"lTIulad{J 
lllllllel·OSa;.~ indieat:imws, que el'> convelliente 
medir,al' un llOCO más a fin de ¡buscarles 
Una "oludón con ca,lmR, proiporugo que s.e 
dfjr 'Para la 'lesión de ma,iíana la diSJeusión 
de cstC'proyrcto. df,stinando 10'8 minutot; que 
quedan d<> la pre'sente. a la diSICusión del 
mí'llsaje del Ej€'cuhvo, 'que re.glamenta la 
tramitación y discusión de los proyecto·s de 
earád"r económico que se envíen al .oon
gre:SJI) !ha,Sita el 3J de dieien1.]we de 1931. 

E:l 'señor Opazo (Pl'f,;;idente). - El Se
nado ha oSdo la indi~a,ción que ihaformu
l'aelo el IhonOlraMe señor t~rk1rambi'Ü'. 

Si nQha'y inconveniente, se dal'á por wpro
bada. 

Apmba<}a¡ . 
Eneo'llJ .. 'l!~llénda, :queda pa.ra el primer 1u

ga,y de la talb1a ,del la. oo.",ión de mlrñall'a, 
Ja discusión del proyedo que.regl"amenta la 
venta. d.e viuoo emboteLlados. 

TltAMITA'CIONES EN EL o,OíNGRESO 
DE LOS PROYECTOS EOONOMIOOS. 

BI señor Opaoo (Pres1dente). - iÜ<HTes

ponde diSlcutire1lpl'OI,Yeeto que reglarrne!ll¡ta 
la tramit3ción de loS' ,proyectos económieos 
que se envíen al Gon'gre~o, hasta el 31 de 
diciembro de 193'1. 

El señor Secretario. - "Honorable Se
nado: 

Honorable Senado: 
Vuestras ,Comisiones de Legislación y 

Justicia y de Hacienda, unidas, tienen el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de 1e5", formulado :en un mensaje de 8. E. 
el Presi'dente de la República, que establece 
normas especiales pai'a la tramitación de 
los proyectos que el Ejecutivo envíe al Con
greso, hasta el 31 de Diciembre del año en 
curso, y que tengan por objeto la adopción 
de- medidas tendientes al equilibrio presu
puestarlo o propendan al resurgimiento eco
nómico del país. 

En conformidad al mensaje, los proyec
tos en refere-ncia serán s-om:etidos al conoci
miento de la Comisión Mixta Especial a 
que se refieren los acuerdos de la Cámara 
de Diputados y del Senado, de fechas 17 y 
23 de junio último, respectivamente. 

Dicha Comisión, que se encuentra- forma
da por los miembros de las Comisiones de 
Hacifnda de ambas ramas del c.ongreso, 
tt'ndrá un plazo de 48 horas para evacuar 
sus informes y si, no lo hiciere dentro de es
te término, los proyectos respectivos que
darán automáticamente en tabla. 

La Comisión E'special sesionará privada
mente y sólo podrán concurrir a ella los 
Ministros de Estado y los funcionarios que 
éstos desig·nen. 

Tjas se,siones en qUE" se dé cuenta del in
forme de la Comisión sobre uno de estos 
proyectos, serán dedicadas íntegramente a 
su discusión, suprimiéndose la ho,ra de in
cid-entes y el tiempo destinado a la tabla de 
fácil despacho. 

TJa discusión se, llevará a efecto en O'ene-
1'al y particular, a la vez, y en ella n~ po
drán formularse indicaciones de ninguna 
especie. 

Cinco minutos antes de la hora de térmi
no d:e la sesión respectiva, o antes si se hu-

) .. 1 
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biere agotado la discusión, deberá quooar 
{lerrado el debate, procediéndose a votar el 
proyecto en su integridad y en una sola vo
ta,ción, la que no podrá ser nominal. Estos 
proyectos serán tramitados sin esperar la 
ap'obación del acta. 

Al darse euenta a la Cámara de origen, 
de uno de estos mensajes,cualquier miem
bro del Congreso podrá objetar su natura
leza, para el efecto de establecer si el pro
yecto respectivo quedará o no sujeto a los 
trámites indicados. 

Para resolv€r sobre este punto se proce
derá a votar, de inmediato, la objeción, sin 
abrir debate sobre ella . 

El señor Ministro de Hacienda hizo pre
sente a las Comisiones que la dificil situa
ción económica, por que atraviesa el país, 
requiere la adopción inmediata de todas 
aquellas riormas encaminadas a producir 
economías en los presupuestos fiscales o a 
procurar al Esta'do los recur,sos necesarios 
para r€stablecer 'sus finanzas, y que ellas 
sólo surtirían efecto adoptando un proce
dimiento rápido, como el que se propone en 
el mensaje, que permita al Ejecutivo pro
mulgar, cuanto, antes, como leyes, todos 
-aquellos proyectos d.estinados a ese objeto. 

Manifestó, además, que si las Comisiones 
creían preferible adoptar normas distintas 
de las contenidas en el mensaje, no tendría 
inconveniente en aceptarlas, ya qu.e estaba 
convencido que los señores Senadores con
currÍancon los puntos de mira que sobre 
esta materia tenía el Gobierno, esto es, pro· 
curar la mayor rapidez €n el despacho de 
los asuntos referidos. 

Las Oomisiones estiman que la materia de. 
que se trata €n el mensaje en informe no 
corresponde a un proyecto de ley, porque 
es facultad privativa de cada rama del Con
greso dictarse sus reglamentos internos, se
gún se desprende, claramente, del pr.ecep
to contenido en el inciso 2.0 del artículo- 58 
de la Constitución Política d-el Estado. 

E,s verdad que existen algunas leyes que 
han r-eglamentado la discusión de ciertos 
asuntos -en las Cámaras, como la que se re
fiere a la formación de los Presupuestos, 
pero -ello ha obedecido a la necesidad y 
conveniencia de someter cuestiones de índo
le especialísima a normas propias y determi
nadas. 

Por su parte, e1 proyecto en estudio no 
sólo se refiere a materias de carácter múl
tiple y variado, todas ellas de trascendental 
importancia, sinO' que, todavía, circunscribe 
el e-studio de estos asuntos al conocimiento 
de sólo la Comisión Mixta Especial, puesto 
qU€ priva al resto del ParlamentO' de fo,rmu
lar indicaciones que puedan constituir un 
valioso ,contingente para el logro de los fi
nes que el mismo Gobierno persigu€. 

La .celeridad que se de-sea obtener en la 
tramitación de los proyectos, puede alcan
zarse, sin inconyeniente alguno, aplicándo~ 

les las dispo-siciones que estableclC el Re
glamento del Senado, para los trámites de 
urgencia, los cnales resultan aun más efi
caces, como en el caso de la "discusión in
mediata" . 

El trámite d-e "simple urgencia" contem
pla 5 días para el estudio de los proyectos 
pO'r parte de la Comisión; 10 para su dis
cusión en la Sala, y 1 para los trámites cons
titucionales posteriores. El ,de "suma ur
gencia" fija 2 días para la Comisión, igual 
plazo para el debate, y uno para los otros 
trámites. Por último, la "discusión inme
diata" exige sólo el trámite de Comisión en 
los casos en que, especialmente, se acuerde, 
pudiendG el Presid.ente de la Corporación 
llegar hasta exigir un informe verbal o es
crito en un plazo que no podrá exceder de 
1 día. La Sala tiene 2 días para ladiscu
sión y votación del asunto, no pudiendo los 
trámites posteriores exceder de un día. 

Como se ve, el Reglamento del Senado 
contempla todas las medidas de rapidez 
que solicita el mensaje del Gobiel'no y, en 
cambio, no menoscaba la", facultad<es inalie
nabl~ de:l Pa:rlamento, ~'a Ique deja a salIVO 
el dereciho de cualquier CÜ'Illg"relflalpara ha
cer 0'11 los proyectos las indicwciol1les que es
time cOl1Jv<enientes. 

Con el objeto de conciliar las ideas del 
mensaje con las que se han venido expre
sando, el proyecto que sometemos a vues
tro estudio, permite a los miembros del 
Congreso asistir a las reuniones de la Comi
sión y tomar parte en sus debates, limitán
dose esta facultad, en forma discrecional, 
de acuerdo con la urgencia que los proyec
tos requieren. 

Las razones indicadas y, especialmente, el 
hecho de que los reglamentos a que deberán 
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ceñirse las discusiones del Poder Legislativo 
no deben ser materia de una ley, sino de 
acuerdos propios de cada Oámara, mueven 
a las Oomisiones informantes a proponeros 
el reemplazo del mensaje en estudio por .el 
proyecto de acuerdo que pasamos a indica
ros y que fué aprobado, en todas sus par· 
tes, por el señor Ministro de Hacienda. 

Si el Senado aWg'e: faYOTablementr esta 
pro])osición, cCI-rp,ponclceía i'Fvitnr a la Ho
norable Cámanl 'de Dipuíndos a prestarle 
tambi6n ,,11 <1-.;c;ltimipnto. 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

de Reforma Temporal del Reglan:~mto 

Artículo 1.0 La Comisión Mixta Especial 
a que se refieren los acuerdos adoptados 
por la Oámara de Diputados y el Senado 
en 17 y 23 de Junio último, respectivam€n
te, estudiará e informará los proyectos que 
el Ejecutivo someta a la consideración del 
Oongreso Nacional y que t€ngan por objeto 
la adopción de medidas t€ndientes al equi
librio presupuestario, ya sea por medio de 
econ omias o por la creación de nuevos re
cursos al Erario y de los (jue prop€ndan al 
resurgimiento económico de la nación. 

Art. 2.0 Los proyectos que se sometan a 
su consideración deberán ser tratados en 
cunlflllÍera de los trámites' de Ul'gen~ia 
eontemplados en el Reglamento del Sena
do y que haya sido acordado en la Cáma
ra de origen. 

Art. 3.0 La petición de "simple urgen
cia", de "suma urgencia" o de "discusión 
inmediata", podrá ser hecha por cualesquie
ra de los miembros del Congreso o por el 
Presidente de la República y deberá ser 
sometida a votación inmediatamente des
pués de haberse dado cuenta de ella en la 
respectiva Cám.ara. 

Art. 4.0 Cuando se hubiese acordado el 
trámite de ",suma urgencia" a que se r€fie
re el artículo 111 del Reb'lamento del Se
nado para el estudio de un proyecto, cada 
ram¡¡ de] Congreso tendrá d plazo de dos 
días para pronunciarse, en discusión g{'ne
ral y particular, sobre el informe de la 00-
misión. Oinco minutos antes de la hora de 
término de la sesión respectiva, o antes si 
se hubiese agotado la discusión, el Presi-

d~mte de la Corporación declarará cerrad() 
el debate y someterá a votación el proyec
to con las indicaciones formuladas. 

Art. 5.0 Al darse cuenta a la Cámara de
origen de uno de estos proyectos,cualqui€r 
congresal po'drá objetar su naturalez~ es
pecial y en este caso el Presidente de Id 
Corporr:ción someterá a votación inmediata 
la objeción. ~in abril' debate ,so,bre ella. 

Art. 6.0 Si la Oomisión no evacuare su 
informe, dentro de lo'Y plazos que le señala 
el Heglamento, el proyecto quedará auto
máticamente en tabla y deberá s€r tratado 
de preferencia a cualquier otro asunto o 
materia que preocupe la atención de la res
pectiva Cámara. En estas sesiones, la hora 
de Incidentes se reducirá a treinta minutos 
y, por i.~maJ tiPllljlO, deberá s,er pT01'J'o¡rnelo 
el OL'clrl' del Día. 

~\rt. 7.0 Los I)élr-1SlInentrrrios que, sin per
tenecer a la Comisión, asistieren a ella, po
drán hacer nso de la palabra con acuerdo 
de la Comisión y por el tiempo que ésta de
termine. 

A2't. 8.0 11Üs FPo;recto~. a que se refiere el 
pr'esentc acuerdo deberán ser tramitados 
sin esperar lrt aprobación del acta. 

Art. 9.0 En todo lo que no úlere contra
rio al presentz' proyecto lle aeuerdo, la 00-
misión Mixta Especial se regirá por el Re
glamt:nto elel Senado. 

Art. 10. El prC'sE'nte proyecto de acuer
do regirá hasta el 31 d.e Diciembre de 1931. 

Sala de la Oomisión, a 4 de .Tulio de 1931. 
-- Guillermo Barros J. - J. A. Ríos 
Ab:?,alón Valencia, - Nicolá;:; Marambio M. 
- AUl'elio Cruzat. - Roml1aldo Silva. -
Jacinto León Lavin. - Enrique Zañartu P. 
-Joaquín EcheniquJ. 

El señor Opazo (Presidente).- En disen
."ión general el proyecto. 

El ~'t·ñor M31"ambío.-J:i1ommló indic¡¡,ción 
T"~'T';I(;.~1{":P ,¡wn¡'l'o'gne rah(wa pÜ'l' treinta 
minutos. 

E1 :";'U01' Eche:'1ique. - Hasta npro~jnr en 
~!'en;':~':}; tlJ -';-('I~.,"('\{?~-O', 

\!~~~~ '-.,~-ríc\!' ~,:'!.i~if:rre3.-:B)s Jil('.-j:n~ quP ile 
¡:l·()lT'Y;"." 1, [;",:" d<fipaich'lTlo tdt:l'1mE'nte. 
~:~" -;r" , :'-"·'.no (;-:'res;deUí.i'). - Solieito 

,,1 C0,,"]t:'c::.' ~:] ele: 1,11 SaJa. 1)';)';1 l)1"()]'J'oc>;ar 

}"1 ,serL01' C2,1)c:'c,~Ei S,:':~;:d() de,1w na.T:?r1p
C';1' L'SO'~F,;J1l fil'.f' han cla'dn }e1'<; mit'Tc]¡iros 
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de la::; Gomi"iollléS da Corustitución, I,egis
lación y Justicia y Hacienda unidas al 
~1!e'l1Isaje id(eQ Ej-e'("utivo, Ique pTOiponia un 
procedimiento rápido para el despacho de 
1018 ,pro'Y'2>ctOlscconómi>cos que ya ti envÍ'a'r al 
Congreso, rug'l'a,detCimiento quedClbe extel1-
df'r,s:~a,lseñol' 11inistro de Hq,eienda, que 
81z'eptó e~~ta solnción. 

.oH tro,c'wr eipr()y?,~toae ley en 'tilla TI] 0-
J ¡'st,a, /p!rlOipOISl1cióln >(]k ireti'nrma rtl"ansitoúa 
del Reglamento. que deberá aprobar sep'll'a
rlamcnte 'Ciada Cátnvara, se ha\ evüauOi all COll
gl'I'SO una mcll-"tia y quizá una elrHl'dic:1Cióll 
o una ealÍda. 

'L':lIS r?lg}a,s internals que rigen los pr(}>C,e
dimientols de eav:la CMn.¡ua, en la tra.mita
ción de las leyes, como Poder independien
te que es el Cotl1Jgreso, 'Son facU!ltad prOlpia 
.r ,~Xc:},usi1~a d': Ctl'Ckl una ch'etHas, así lo es
tahlece el núrne'ro2 ,¿¡'wall~tí:cUil0 58. 

El proryectD de alcue!rdo presentado pCCl' la 
Conúüón -quP sati "falCe los d,ps,elj's de-l Ej c'eu
tivo yd,el C'ong:reso, pues, delsde que concu
rro a lTunio'lles nunc'a,he yis'to que se l'2tar
dara ~in gravé' motivo e,1 deo;¡p?cho de las 
lc"yes, ha elirnin:\c1o del mensaje tres prohi
lJiljon"'S mortific'antelS: ,1a de 'que los mielll
hros del COllg'l"e:<;o cotncU'rri'er'8.'n a la¡s sesio
nes de la (iomisión, la ,ue que se efectúen 
\-O~;l(_jones nonli!l:1lles :v la de fJl1é "'e ha,gUll 

;l:dicIlCioll'eis ,dUl'Clilvte 1a discuf"ión. 
La pril11iP,ll~a inhihiCiión que modifú~a (,[ ar

tículo 32 del- R,eglamento, era sin objeto si 
,.¡ Pl'O')Cf ct{) ,s':' IJL'opo'nía 56l,) la prc-m n 1':1 en 
f·] Q{'iS1pWcihc, d'e 1[1'5 12\ves. porrlur la (;()mi
sí('l1 'puede fijar k\ clurac-~ón de los deb:~
[ "5 :v 'la 'hora de ln, votación. 

La prolhilbieiól1 de las vofacionr's 110m ;n~;
¡l'S enreC'Ía (t,.. fine's pr<&eticols y podía hur
iar'se fáeilllLnte, puesto que aquello,> qne ele· 
~""ll pnlylií'il~>el \'oto ne~a!ti"o que han da
:[0 a 1l11<l 10\' (jlW jnzgalll df:',s'graeiada, in
¡·onsulta o in"'tm.stituciona~ o contraria a su.;; 
;n'in6p10S, pI! t riotislll o o di'gnidild. pueden 
é',igir que en el ada, de la se"ión qU:d'2 
:·Oll,~'tmlCi'll. e],: su voto y eons,iguen así 1,1 
pn:¡l !('irlml epe ,'H,hela¡ll. 

El vl'rl¡¡mi"11to de ha{'er illdi,caóones ([11 1' 

'llo,líifiqu:,:n c(f]'1'ii:m o enmii'ncL~n los pro
y(('~()s de 1.,,:,-, me :rancia el1 má,s gra.ve 
Prá¡·tiü;.¡mec"-1'. (,l'n reconocer la infalihilida(l 
3,1 31in;sotro ete Haci"nda, y yo no a('e1pto 

= 
infaübilidad alguna, lUenoo de los eiconomis
tas aquí ' . .mes oourre qUe los s-onprelIldan 
crisisagucLa's cua'11id'oels'tán sooan1:o en fa
bulosas jaujas o superavits permanente~. 
Lega'limentc, 'eil~a albd~'c'a'rde la .Dalcwtad qU!¡, 
la Gorusütueiónaa aa Congreso para discu
tir,'lidicioll'ar o co,rregir to,dcs 10'8 pro<yecto,; 
dE lay qUe se ,,>ome'Íll\ll a su cOln"id::t1'alción. 

'Ló¡óc'a:ment'e,?l'a manifestar Illueswa Ülll' 
¡;jJJQa(1 en e<¡tí) sala, P11 donde habíamos qu.~· 
dwdo como 'pel',sonajC"s delcol'a't]vos ~l1!C¡air

gadüs de ma:nifestal' nue",1.1'a opinión lllJO

"j,,'mlo la r.'lhrza d,,' ;¡niba a abajo y de il
qm -l'da [t, cIerrc ha. 

E·st:l ¡¡proih~·ión o 'rieclhazo cln hlo'que -de 
los l1foyedols ele le~' ha,lwÍi(l, sic10 a,demás 'P~l'
jurlicial al Ejf'cutiyO mismo íntereAA~O E"l1 la 
alprnha,cióll de e11oo. pneR, ,hailll.'ia teu'ido co
mo oponente a dichos proyectos ]lO sólo los 
que los impugnaron totalmente. sino además 
los que no M~eiptara'll a'krunasde sU!s diSlpo
sleione:s Y. quP pre.fiI'i'2I1a'11 re-C!haza,r el pro
y'eeto a ceder dn l'Os punto'" qne considera· 
1'1J 11 !t1'a ve'l. 

Sllprimidas por ,la conüsión e'l'ta\s inhihi
ciones, yo no tell'g''Ú inCOHyeniente en ?'C'~p· 

tlr el prOlyedo deilcuerdo, a,ún euando creo 
que habría basbcl0 con un solo articulo: 
pUClS, c,a,SI tod.o lo que eonüene el proiY"'eto 
[le' neucl'do, e,stá a'certai(llilmelnte expresado 
y (le 11n 111O'do máls completoi y e,fieaz en ell 
Re2_l:11ncnto de IR Cámara, en dondce, ade
m~ s de señalar plazos más bl'eve,s que el 
Tlroyedo 2n la tl'amÍtia:ción de dis.cuiiÍón in
'}1!,¡jialt!l. ,¡;.;,¡' oblig'il il la Cámara. se-gún el 
<l,·,tícnlo 1,15, la' rielsionar \di3'damr:-uttlt' por 
n1Í'nisti'Tio cf¡r·l Regivamento, :h!astJ3 qu:e'el 
pl'oyrr:ro de' ley qU2'dt' despachado. 

(;1'1'0 que imh6a sid,o Sllficient'e de,c1r: en 
un solo artícu10: 

El Selll8 do. dlwante este año, emr1all'lá :J, 

\1¡ Comisión :Mi~da, que se ha desLgn¡¡,d'o pa
r:1 2,tnrli''ll' la nin"larión de los g'3St0\'I' y 
l'nira,r1.2\<; de J8 l1(l~ión todos los iproy-2'ct06 de 
1:':' flni' pl'l''lente ell Ejecutivo y que t~nJgIaln 

1101' "''J,ieto las mNEdtl:S dE"Sltilla¡d!alS a e,Qu~ti

hr::~> 10" pr2s11ipuiestüs, sea por medio d€' eco
nomías o pOIl' creació de nuecvDs re~ursos del 
trft~1!ital'ión deo suma urgeneia ode d'iscu
~i6n inmecHata sE',g'ÚJn 10 pid'::! e!l Ejecutivo 
y JClVerd,~ laCáEla'ra. 

('amo no olhstante mi !nOGO de pensar', 
21 Ord.-Sen. 
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acepto el proyecto de acuerdo, no hago in
dil1HlCiónaJl relSlpecto. 

E'l s·mm Opazo (iPl'esident?).- ¿ Ahnín 
SeID..OII' SeilJa<CLor, de<sela usar d·e la palabra '1 

Ofrez~o lla p~üaJbl'a. 

(~,eTTaJdoell rdeihate. 
Si no se ,pide vOIÍla'c1ón, dall'é por a:pro<bado 

en gen2·r~el prOly'elcÍlo. 
Qued:&, aiS'í 'alColl1dalCLo. 
Solicito, €'1 lalSlerntimiento, de la Salla, p,ara 

Etn1rura su dilscooión parrticular. 
ACOT·¡]tado. . 
En diS:clUsi'ón el 3!l1tfculo 1. o en lal fo·e

ma quepro1pone 1a Oomisión: 
El señor Secretario.-" Arücnlo 1.0 T-la Co· 

misión 1IixtaEspeóarI, a que '8e relfieren 
los 'acue,rd'O's adopt1aldOls. pm' l'a Oámara de 
Ciputados y el Senado, en 17 y2i3 de junio 
último, respelctiv~mente, eSlhld~ará e infor
mará los proyecto.s que el Ejecutivo somete 
a la cOllsidera,ción del Congrr"eSio N aciona1 
y que tengan :pOlr 0lbjc1to la a1dolpción de me
didas tendientes al equüib~io presnpuesta
rio, ya "lela pOlr medio de eeonomias o por la. 
crc'aéón de mueVOIS relCttl'SOS 'a~ [E¡ra'l"io iJ de 
¡os que prOipell'dan all r.esIUl'gimi'entoe-eonó
miro de Ja NalcÍ'ón". 

El señor Echenique.-Elste proye,cto \'ia a 
ser la¡plri,ctillbrJ.ea, Íl'elS cl~wselS de proyectos de 
It~y: a .Jos que estám delstina,dOlSa prolducir 
~'c{)noÍÍlíals, a los <qUle, si:lwan pwra la ene·alCión 
de' 'Ul1eiVOIS rE"CUl~sosaJ E'l"wrio y a loo que 
prOipentdml éJ11 l'C1sul1gim!i'cnto económico de 
la nación. Yo me permitiría hacer indicación 
patl"a que se mantuvieran sólo l'osdOlS pri
lllJel'OS OIbj2It,IvO'SI: la producción de econo
mÍ'als y}a, crc'wóón de nuevo<s re'C1HS,9IS, y se 
SlUprimi'e:ra" en cQlm~Elcueneia l.a, últ,inm fra
sedlel 'alrt~cU!lo 'que ,d~ce ' 'y de los 'que 'Pro
peludan ail l"elSurgim:i:entoe'conómico de la 
n3lción". Encuell'Ílrlo dC'lllr¡'si:1do va,ga e·sta 
di¡;posición. 

El señor Zañartu.- Creo, señor Presiden
te, que aunque nO sea más que para intentar 
un buen rumbo económico, debería mante
ners€ esta frase. Desgraciadamente, en este 
país se vive muy preocupado de la cuestión 
financiera y no de la económica; y en los 
momentos actuales es inútil que tratemos de 
equilibrar €l Presupuesto si. no propende-
mos al resurgimiento eeon6mico ilel P8.íñ. 

Basado en estas ,consideraciones, señor 

Presidente, yo estimo que no elebe suprimir
s€ la frase a que ha aludido el honorable 
señor Echenique. 

El señor Echenique.- Es muy indetermi
nada. 

El señor Zañartu.- Por indeterminada 
q'ue sea, señor Sena,dor, es útil. 

El señor Marambio.- Por mí part.€, señor 
Presidente, tampoco desearía que fuera su
primida, porque puede haber muchos asun
tos que no están comprendidos en loo doa 
primeros casos _ a qU€ se refiere este artículo, 

,y 'comoen el ca,;o ele que algúnsC'ñor Sena
dor o Diputado reclamase del procedimien
to, habrá votación, queda completamente a 
salvo este punt-J y no se escapará al ob
jeto principal del proyecto de acuerdo. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
¿ Mantien€ su indicación el honorable se

Dor Echeniq'ue? 
. El señor Echenique.-.- Aunque mi indica

ción obtenga solamente mi voto, formulo 
indicación, señor Presirlente. 

El s€ñor Piwonka.- Yo también votaré 
favorablemente la indicación que ha formu
lado el honorable señor E,chenique. 

El señor Opazo (Pretlidente).- Se va a 
proceder a votar la indicación que ha for
mulado el honorable señor Echenique. 

Si no se hace cbservación, daré por apro, 
bado el artículo en la parte no objetada. 

A proba d o en esta forma. 
--Votada la indicación formulada por el 

honorable señor Echenique, fué aprobada 
por nueve votos contra ocho. 

1'J1 señor Opazo (Presidente). - Aproba
da la indicación formnlarla por el honorable 
señor Echeniq·u€. 

El señor Secretario. "Artículo :2.0 Los 
proyectos que se fwmetan a su consideración 
deberán ser tratados en cualqui€ra de 1M 
trámites de urgencia contemplados en el 
Reglnmento del Senado y q1J€ haya sido 
acorcladoen la Cámara de origen". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión el artículo 2.0 

El señor Cabero.-Si s€ lee el artículo si
guiente, se verá que este artículo no haee 
falta y puede suprimil'sr; porque no agrega 

'1 



18.a SESIO~ ORDINARIA EN 6 DE JULIO DE 1931 323 

ninguna idea que no esté comprendida en 
ese artículo. 

La única novedad que encuentro, es que 
la tl'amita,ción la va a imponer la Cámara 
de origen, propósito que no siempre se va 
a poder cumplir, porque nO coinciden los 
trámites de urgencia de una y de otra Cá
mara .. Si el Senado acordara la dmcu.sión 
inmediata, la Cámara de Diputados no pue
de hacer lo mismo, porque no tiene disposi
ciones análogas. 

El señor RíoS.-En virtud de este proyec-
1\:) de acuerdo, señor Senador, la otra Cá
mara quedará sometida a 1m pro:cedimiento 
igual al que establece €l Reglamento del Se
nado. 

El señor Cabero.- Yo no me explico, por 
otra parte,cuáles serán las disposiciones que 
debelíl adoptarse para los trámites de urgen
cia si el Poder Ejecutivo no solicita la ur
gencia y la Cámara tampoco cree que debe 
trami·tarse en esta forma un proyecto. 

El señor Marambio.- Es necesario que la 
urgencia haya sido acordada en la Cámara 
de origen, señor Senador. 

El señor Cabero.- Me parece que el se
gundo artículo no tiene importancia salvo 
la novedad, a que me he referido ya. 

El señor Ríos.- Esta novedad se intro
d·ujo porque como Su Señoría ha dicho, la 
Cámara ue Diputados no tiene en su Regla
mento el trámite de discusión inmediata 
que tiene el del Senado. 

Bl señor Cabero.- En ese caso, cada Cá
mara acordaría' la tramitación que estimara 
C'Onveniente. 

Por lo demás, yo no insisto. 
El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si nO se pide vota

ción, Se dará por aprobado el artículo. 
..1 probado. 
El señor Secretario.- Artículo 3.0 La pe

tición de "simple urgencia", de "suma ur
gencia" o de "discusión inmediata ", podrá 
ser hecha por cualesquiera de los miembros 
del Congreso o por el Presidente de la Re
pública y deberá ser sometida a votación in
mediatamente después de haberse dado 
cuenta de ella en la respectiya Cámarn. 

El ¡¡eñor Opazo (Presidente).- En discu
sión. 

El s.eñor Cabero.- En este artíeulo no 
veo ninguna novedad, pues el reglament() 
da derecho a cualquier Senador para pedir 
la urgencia de un proyecto, y el mismo de
recho tiene el Presidente de la República. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide vota

ción, 6e dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 

El señor Secretario. "Artículo 4.0 Cuan
clo se hubiese acordado el 'trámite de "suma 
urgencia" a que se refiere el artículo 111 del 
Reglamento del Senado para el estudio de 
un proyecto, cada rama del Congreso tendrá 
el plazo de dos días para pronunciarse, en 
discusión general y particular, sobre el in
forme de la Comisión. Cinco minutos antes 
de la hora de término de la sesión respecti
va, o antes si se hubiese agotado la discu
sión, el Presidente de la Corporación deCla
rará cerrado el Jebate y someterá a votación 
el proyecto con las indicaciones formula
das" . 

El señor Opazo (Presidente).- En diseu
ílión. 

El señor Cabero. - La segunda parte de 
este artículo es análoga al artículo 114 del 
Reglamento elel Senado, por lo tanto, se 
trata de una redundancia que bien pudiera 
suprnnlI'se. 

El f:leñor Marambio.- S.e ha creído con
velliente consignarlo, por que el Reglamento 
de la Cámara de Diputados tiene estableci
da la hora ele los incidentes d€spués del or
dm del día., 

El señor Cabero.- ~ oto que en estas dís
po'siciones hay mucho pleonasmo. 

I<~n seguida hay en nuestro Reglamento, 
una disposición que vale más que todas las 
otras: 

"El Presidente dr 1 Senado estará faculta
do para distribuir y ordenar la discu6ión de 
las materias del proyecto, en forma que se 
resppte lo pl'€Cephlado en el inciso ante
rior". 

Yo no me opongo a que se despachen las 
ideas, sino a la forma, que la considero in
correcta. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofr€zco la palabra. 

l. , 
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Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4.0, y si no se pi

de votación, lo daré por aprobado. 
Aprobado. 

. El señor Secretario. "Artículo 5.0 A'l 
darse cuenta a la Oámara de origen, de uno 
de estos proyectos, cualquier congresal po
drá objetar su naturaleza especial, y en es
te. caso, el Presidente de la Oorporación so
meterá a votación inmediata la objeción, 
sin abrir debate sobre ella". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu-
sión el artículo 5.0 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, y si no se pide, lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. "ArtíclJJo 6.0 Si la 

Comisión no evacuare su informe, dentro de 
los plazos que le señala el Reglamento, el 
proyecto q'uedará automáticamente en tabla 
y deberá ser tratado de preferencia a cual
quier otro asunto o materia que preocupe la 
atención de la respectiva Cámara. En estas 
sesiones, la hora de Incidentes se reducirá 
a treinta minutos y, por igual tiempo, debe
rá ser prorrogado el Orden del Día". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu-
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre:zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, y si no se pide, daré por 

aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El 8eñor Secretario. "Artículo 7.0 Los 

parlamentarios que, sin pertenecer a la 00-
misión, asistieren a ella, podrán hacer 'uso 
de la palabra con acuerdo de la Oomisión y . 
por B1 tiempo que ésta determine". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
.SiÓll el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Echénique.- ¿ Por qué no su

primimos la frase "con acuerdo de la Oomi
·;;ión"? 

El señor Cabero.- Iba a proponer lo mÍlS
:mo, señor Presidente . No acepto esta fra.3c 
:porque modifica el artículo 32 del Regla-

mento de esta Oámara. La' Oomisión podrá 
determinar ·el tiempo que los parlamentarios 
puedan usar de la palabra, lo que es justo. 
Por eso hago indicación para que se modifi
que el artículo en la siguiente forma: 

"Los parlamentarios que, sin pertenecer 
a la Oomisión, ulsistan a ella, podrán ha'eer 
uso de la palabra por el tiempo que éBta de
termine". 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación el artículo en la forma modi

ficada por el señor Oabero. 
Si HO se pide votación, lo daré por apro

bado en esta forma. 
Aprobado. 
El señor Secretario. "Artículo 8.0 Los 

proyectos a que se refiere el presente acuer
do, deberán \Ser tramitados sin esperar la 
aprobación del acta". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu-
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, y si no se pide, daré por 

aprobado el artículo. 
Aprohado. 
-En seguida se pusieron sucesivamente 

en discusión los artículos 9.0 y 10, Y sin de
ba.te, se dieron tácitamente por aprobados. 
-Dicen como sigue: 

"Artículo 9.0 En todo lo que no fuere con
ti'ario al presente proyecto de acuerdo, la 
Oomisión Mixta Especial se regirá por el 
He~damento del Senado". 

"Artículo 10. E'l presente pl'oyedo de 
acuerdo regirá hasta el 31 de diciembre de 
1931". 

El s€ñor Opazo (Presidente).- Solicito 
el acuerdo del Senado para tramitar el pro
yecto que se acaba de aprobar sin esperar 
la aprobación del acta. 

Acordado. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la se

sión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


